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En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en instalaciones de la Panadería del ex Presidio del Museo Marítimo a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil seis, y siendo las 18 y 00: 

1. - APERTURA DE AUDIENCIA PÚBLICA

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Buenas tardes, bienvenidos a esta Audiencia Pública. 

Queremos trasmitirles de parte de nuestra institución, el Concejo Deliberante, el beneplácito que nos da poder estar en este ámbito de participación. Esto es un logro de la ciudad en su conjunto. Cada vez que tenemos la ocasión de participar, junto a los vecinos, de opinar sobre las decisiones que se van tomando desde la institución, ya sea a través de la Audiencia Pública, de la comisión de Información y Debate Ciudadano, de la participación de los vecinos en las comisiones temáticas para nosotros es gratificante. El hecho de que, más allá de la responsabilidad que nos toca, haya gente que se involucre en los temas de la ciudad es gratificante.

Vamos a dar comienzo a esta Audiencia Pública. Hay varios expositores inscriptos.

2.- CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por Secretaría se dará lectura a la Resolución del Concejo Deliberante Nº 64/06, por la que se convoca a Audiencia Pública, y a la Resolución 196/06, modificada por la Resolución Nº 275/06.

Quiero hacer una aclaración al respecto. Si bien es cierto que la reglamentación vigente permite a los vecinos de nuestra ciudad convocar a Audiencia Pública, creímos importante hacerlo desde la institución ante la iniciativa de algunos vecinos. Entonces, para evitar buscar el 2% del padrón y cumplir con los pasos formales para la convocatoria por parte de los vecinos, se convocó desde el Concejo, por entender que se pueden compartir ideas con los vecinos. Pero, es importante aclarar que el espíritu de la convocatoria fue de los vecinos, más allá de lo que acabo de aclarar.

El señor secretario leerá la convocatoria.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Resolución CD 64/06.


Artículo 1º.- Convocar en el marco de las disposiciones establecidas por el artículo 248 de la Carta Orgánica Municipal y las facultades conferidas por el artículo 11 de la Ordenanza municipal Nº 2.582, a Audiencia Pública a llevarse a cabo el día jueves 4 de mayo de 2006, con el objeto de crear un ámbito adecuado de participación para conocer la opinión de los vecinos y entidades sociales de nuestra ciudad y que deseen expresarse, con relación a edificaciones que generan impacto paisajístico, ambiental y urbanístico en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.


Artículo 2º.- Autorizar al presidente del Concejo Deliberante para que, a través de la Secretaría del Cuerpo, se dé cumplimiento al procedimiento establecido en el Capítulo III de la Ordenanza municipal Nº 2.582.


Artículo 3º.- De forma. 

Resolución PCD 275/06. 


Artículo 1º.- Comunicar que la Audiencia Pública convocada por Resolución CD Nº 064/06, aprobada por el Cuerpo de concejales en la sesión ordinaria del día 29 de marzo de 2006, con el objeto de crear un ámbito adecuado de participación para conocer la opinión de los vecinos y entidades sociales de nuestra ciudad que deseen expresarse, con relación a edificaciones que generan impacto paisajístico, ambiental y urbanístico en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, se llevará a cabo el día jueves 4 de mayo de 2006 a las 18:00 horas, en la Panadería del ex Presidio del Museo Marítimo de la ciudad de Ushuaia y oficiarán como autoridades de la Asamblea en carácter de presidente el concejal don Miguel Ángel Recchia y como secretario el señor Ricardo José Das Neves Rosa. 


Artículo 2º.- De forma. 

Resolución PCD Nº 196/06: 

Artículo 2º:- Habilitar en la División Mesa de Entradas dependiente de la Dirección de Administración del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, desde el día 10 y hasta el 28 de abril de 2006 inclusive, en el horario de 9:00 a 16:00, el registro de inscripción de los participantes de la Audiencia Pública enunciada en el artículo precedente, lugar en el cual se encontrará para su consulta el expediente 117/06, letra CD. 

Artículo 3º.- A través de la Dirección de Comunicación Institucional y Prensa de esta institución se deberá dar amplia difusión de la convocatoria a la presente Audiencia Pública, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.582. 

Artículo 4º.- De forma.

3.- AGRADECIMIENTOS

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Antes de recordar la metodología de la participación en la Audiencia Pública, quiero agradecer al Cuerpo de Taquígrafas del Concejo Deliberante, al personal del Concejo Deliberante, a la gente del museo y a los sonidistas que están colaborando con nosotros.


A continuación, se dará lectura...

-Una vecina pide una interrupción.

4.- MANIFESTACIÓN DE UNA VECINA

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Adelante, Graciela.

SRA. RAMACCIOTTI.- Quiero aclarar una cuestión de fondo. 
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Si bien agradecemos que el Concejo  haya convocado a esta Audiencia para que los vecinos nos expresemos, el objeto de ésta es que los vecinos nos expresemos, pero tal como quedó escrito en nuestro pedido (Finisterrae, Participación Ciudadana y el ICOMOS, a través del arquitecto Lupiano), lo que se solicitó fue otra Audiencia Pública. Una audiencia cuyo objeto era que los funcionarios responsables dieran cuenta al pueblo, a los ciudadanos, a los conciudadanos de los criterios utilizados para aprobar estas obras de las que ahora vamos a hablar.

5.- MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIA PÚBLICA

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Bien, hecha la aclaración, se va a continuar con la metodología que se creyó correspondiente. Atendemos la observación de la señora Ramacciotti, en todo caso, en otras reuniones podremos concretar la solicitud.


A continuación, se da lectura al resumen de la Ordenanza municipal Nº 2.582 por la cual se instituye el marco normativo para el llamado a Audiencia Pública, creada por el artículo 248 de la Carta Orgánica Municipal donde queda claramente establecido el mecanismo de participación.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: “Serán considerados participantes a la Audiencia Pública todas las personas físicas o jurídicas, con domicilio en la ciudad de Ushuaia, que se hayan inscripto en el registro habilitado a tal efecto por la autoridad convocante. Asimismo, serán consideradas participantes las autoridades de la audiencia. Las personas jurídicas estarán representadas por un único orador cada una. Todos los participantes pueden realizar una intervención oral de cinco minutos. El orden de alocución de los participantes será conforme al orden de inscripción en el registro. Será considerado público general a todas las personas participantes sin inscripción previa, pudiendo participar mediante la formulación de una pregunta por escrito, previa autorización de la Presidencia de la audiencia, y deberán estar dirigidas a un participante en particular, y deben consignar el nombre de quien la formula. En el caso de representantes de personas jurídicas, deben consignar, también, el nombre de la entidad. El presidente resuelve acerca de la pertinencia de la lectura de las mismas atendiendo al buen orden del procedimiento. Todo el procedimiento debe ser transcripto taquigráficamente y registrado en grabación audiovisual. Concluidas las intervenciones de los participantes, el presidente da por finalizada la audiencia.         


En el expediente debe agregarse la Versión Taquigráfica de todo lo expresado en la misma, suscripta por el presidente de la Audiencia Pública, por los funcionarios y  los concejales presentes que resulten competentes  en razón de su objeto y por todos los participantes que, invitados a signarla, quieran hacerlo. Asimismo, debe adjuntarse al expediente la grabación y filmación que se hubiera realizado como soporte. Una vez realizada la Audiencia Pública deberá publicarse un informe por los mismos medios que se realizó la convocatoria por el término de dos (2) días indicando la fecha en que se sesionó la Audiencia, la cantidad de expositores y participantes y las autoridades de la misma. La Audiencia Pública no tendrá carácter vinculante. Sin embargo, la autoridad responsable deberá fundamentar la merituación efectuada sobre las ponencias expuestas”. 

-El concejal Pino ingresa al recinto.

6.- MANIFESTACIÓN DE LOS VECINOS INSCRIPTOS 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Antes de mencionar a los participantes inscriptos en el registro, quiero hacer una acotación con respeto a lo que manifestó la señora Ramacciotti. 

Creo que en esto va a coincidir el resto de los seis concejales. Desde la comisión temática, si se ingresa un asunto como particulares de estas tres instituciones, podemos citar, con todo gusto a los funcionarios responsables del Municipio, o a quienes ustedes crean conveniente, para hacer la consulta y poder discutir allí. Lo digo para que sepan que no sólo se puede agotar el tema aquí, sino que, aparte de escuchar a todos los vecinos que tienen algo para decir, hay también, mecanismos de participación a través de las comisiones temáticas.

           Los participantes inscriptos en el registro de oradores son: arquitecto Leonardo Lupiano; Asociación Civil Participación Ciudadana, señor Guillermo Worman; señora Marta Susana Flores; señor José María Ledesma; Colegio de Arquitectos de la Provincia, arquitecto Héctor Domínguez; Asociación Mane´kenk, señora Susana Sosa; Juventud Unida, señor Mario Javier Casabona Guerra; Asociación Hanis, señora Patricia Mosti; señora Cecilia Alfaya; señora Emma Beatriz Serio; señora Alicia Feierherd; arquitecta Adriana Storni; arquitecto Pablo San Pietro; Finisterrae, señora Graciela Ramacciotti; señor Adolfo Mario Imbert; señora Brenda Pérez Aguirre; señora María Julia Medina; arquitecta Liliana Cambas; señor Eduardo Padín Grandi.

I.- Arquitecto Leonardo Lupiano

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Mencionados, entonces, los participantes invitamos al arquitecto Leonardo Lupiano a realizar su exposición.

Recuerden, que luego de que los inscriptos den su exposición se pueden realizar preguntas por escrito. El personal del Concejo Deliberante les extenderá lápiz y papel.

Arquitecto, tiene cinco minutos para exponer.

- El señor Lupiano se acerca al atril

SR. LUPIANO.- No empiecen a contar todavía.

- Risas.

SR. LUPIANO.- Buenas tardes a todos. Al señor presidente de la Audiencia Pública y, sobre todo, a los vecinos que están presentes. 

Ya que tenemos muy poco tiempo, quiero agradecer, en nombre de las ONGs peticionantes, el apoyo obtenido por parte de todos los vecinos de nuestra ciudad. No salimos a buscar firmas, solamente pusimos carpetas para solicitar a las autoridades municipales: intendente y concejales, los criterios adoptados para realizar las construcciones de grandes superficies que están degradando el patrimonio paisajístico, natural y cultural de la ciudad. Fueron 815 firmas de vecinos en menos de un mes, a los cuales les estamos muy agradecidos. También, tenemos cuatro hojas con firmas de chicos de algunas escuelas que quisieron adherir porque, de acuerdo a la Convención de los Derechos del Niño, también tienen sus derechos y, además, son los ciudadanos del futuro. Por lo tanto, a la ciudad que estamos construyendo, o arruinando, la van a heredar ellos.


Quiero hacer público que, en este acto, entregaremos a las autoridades de la Audiencia Pública una carpeta donde se presenta una nota en donde ingresan 25 fojas con todas las firmas de los vecinos, 4 fojas con las firmas de los chicos, el petitorio de los menores, también, copia de la documentación que presentó el Colegio de Arquitectos de la provincia de Tierra del Fuego con todas las reiteraciones que hizo desde junio del año pasado hasta el presente, sobre la que, seguramente, el señor presidente, después, se va a explayar, y una serie de adhesiones que llegaron tanto del Comité Argentino del ICOMOS como de investigadores, museólogos y demás. Esto lo entregamos en este momento.


Quiero comenzar con unas palabras del filósofo Santiago Alexander que trató mucho el tema de la ciudad, y dice así: “Cada cultura urbana tiene su propia escala de valores sobre el modo de vivir la ciudad, desde un grado de conciencia superlativa hasta la indiferencia enervante. Lo que en un centro urbano determinado pasa por la característica de un modus operandi de degradación urbana, en otra latitud sería un atentado a la convivencia, un signo de atrofia cívica, un caso de vandalismo. Nuestras ciudades, surgidas como creaciones colectivas que expresan la cultura de sus habitantes, trasmiten, de generación en generación, sus logros a la par que sus fracasos. Los fracasos más hirientes son aquellos que surgen de esfuerzos que no lograron alcanzar sus propósitos sino los que emanan de conductas que corrompen, destruyen, en fin, total, o parcialmente, los logros ajenos”. 

En estos breves minutos, quiero insistir en un tema del que hemos hablado muchas veces por los medios de difusión. La conclusión sería ésta: hay una Carta Orgánica que tiene reglamentados muy pocos puntos; en su momento sirvió para la re-reelección del intendente, para iniciar lo que se denominó un Plan Estratégico y para habilitar unas reuniones de comisión de Debate Ciudadano en las que, los vecinos cuando participamos, hacemos nuestra catarsis y, después, pasa lo que pasa. Por ejemplo, en la última reunión del año donde se trató la no excepción al Código para habilitar el boliche Black and White, en la última sesión salió que no y, a la semana, la Intendencia lo habilitó como pub con el desparpajo de que en las propagandas aparecía la silueta de una chica desnuda y hoy es un boliche nocturno. ¿Para qué sirvió esa comisión de Debate Ciudadano? Sirvió para ser una catarsis. Es mi opinión personal.


Digo esto porque contamos con un Código de Planeamiento Urbano, aprobado en 2000, sobre el que trabajamos años -también estuve trabajando en ese Código y todos los arquitectos, técnicos, vecinos, chicos de la EPET, cuadra por cuadra, asociaciones vecinales-. Seis años estuvimos trabajando en ese Código, además, flexibilizando al máximo. Diciendo: “nunca más va a haber excepciones”. Por lo tanto, se volcaron todas las excepciones habidas y por haber en ese Código, aprobado en marzo de 2000, como para que, de ahí en adelante, no hubiera más excepciones. Los hechos nos mostraron que estábamos equivocados. 


Peor fue en el año 2002, cuando se sancionó la Carta Orgánica Municipal que es la ley madre del Municipio. Evidentemente, hay una falla muy grande, y quiero recalcarla, que es que la Carta Orgánica Municipal no se aplica. Cuando ustedes presentan el proyecto de un plano puede ser un rascacielos, si quieren. Aunque la Carta Orgánica es más conservacionista, más moderna, tenemos una legislación muy moderna -una Constitución en la Provincia-, de la cual muy poco se cumple con respecto al medio ambiente. Digo medio ambiente natural y cultural: paisaje. 

Entonces, decimos: una Carta Orgánica sin aplicar es igual a la nada, o mejor dicho, el incumplimiento por parte de los funcionarios que juraron respetarla. Quiero dejarlo bien asentado porque desde el 2000 al 2006 hubo 4 años donde hubo tiempo, que si no había técnicos en la Municipalidad para reglamentar, muy bien, contrataban o buscaban en las ONGs, o hacían lo que podían o lo expresaban, por lo menos, pero no, entran proyectos como por un tubo, haciendo cualquier tipo de disparates en la ciudad, cuando la Carta Orgánica lo prohíbe. 


Por otra parte, en la Eco Ushuaia del 93, y después, contamos con hermosa legislación que no se cumple. Se distribuyeron unos hermosos libritos -como ustedes ven- que era la Ley de Medio Ambiente. La Ley 55.

- El arquitecto Lupiano muestra un librito.

SR. LUPIANO.- Quiero leer, solamente, por falta de tiempo, qué dice la Ley 55, en dos articulitos nada más. 

Ustedes imagínense el edificio de la bajada del Centenario, y yo les voy a ir leyendo, como para que vuele la imaginación.

-El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Señor arquitecto, lamentablemente, nos quedan 2 minutos más. Si es tan amable. 

SR. LUPIANO.- Muy bien. 

Dice así: “Los valores escénicos y estéticos del paisaje son patrimonio de todos los habitantes de la Provincia. Deberá regularse todo tipo de acción u obra que transforme el paisaje. Por lo tanto, estudio de impacto ambiental.” Hay todo un capítulo sobre el estudio de impacto ambiental.

Y digo, no somos los vecinos quienes debemos estar todo el tiempo tratando de defender este proceso destructivo, que en otras ciudades importantes no ocurre con tanta crueldad, y sí quisiéramos que nuestros representantes, a quienes votamos, fuesen los primeros en defensa de la ciudad. Esta situación que estamos viviendo es ingrata y triste. Podríamos estar cada uno en nuestras casas disfrutando de la ciudad en la que hemos nacido o a la que hemos elegido.

Tener hermosas legislaciones en la biblioteca no sirve, si no se cumplen o no se aplican efectivamente. 

Los arquitectos –quiero decir esto para cuando los concejales nos digan que los arquitectos hicimos los indicadores urbanísticos- también nos equivocamos. Y cuando en su momento pensamos que el crecimiento moderado de la ciudad..., no preveíamos, luego de la  debacle, de la devaluación, este auge constructivo. No fuimos capaces de pensar que podían suceder estas cosas. Por lo tanto, reivindico, públicamente, el documento hecho por el Colegio de Arquitectos -está presente su presidente que, después, se explayará- en el cual alertamos al intendente y al Concejo Deliberante desde junio del año pasado (4 meses estuvimos trabajando en ese documento) como para que se parara la mano y no entraran, provisoriamente, proyectos de más de 500 m2 y más de 3 pisos hasta tanto el Código se actualice. Se hizo en junio, se reiteró en agosto y se vuelve a reiterar en marzo. Tampoco se contestó. Y, para lo que los arquitectos estamos preparados para imaginar en el espacio, en el futuro, el vecino lo ve cuando le tapan el frente, le tapan un paisaje.


No tengo más tiempo. Quisiera haber leído algunos artículos de la Carta Orgánica que, si los leo van a llorar por todo lo que no se cumple. Hay un montón de artículos que no se cumplen. Y, a mí me parece, como conclusión que, si tenemos una Carta Orgánica, que es una constitución, que es la ley madre del Municipio, y ¡la tenemos que cumplir todos muchachos!: los funcionarios, nosotros, los técnicos, los concejales, nuestros representantes, el intendente. Todos. Y si algo no está reglamentado, a los técnicos de la Municipalidad que están presentes, les digo: si algo no está reglamentado se aplica la restricción de máxima porque, cuando nos quieren tirar abajo una casa declarada patrimonio de la ciudad, el director de Obras Particulares dice: “Y, no está reglamentado”. Y, si no está reglamentado, no se toca nada, construyan atrás de la casa hasta reglamenten. Mientras tanto no destruyamos nuestra historia, porque, como decía Nicolás Avellaneda: “Quien reniega de sus tradiciones está condenado a desaparecer”, y, nosotros, además de eso, tenemos el agravante que somos un Municipio turístico y se van a quedar sin trabajo, si esto sigue igual, no van a venir más los turistas y dentro de 3 ó 4 años todo esto se destruyó y 10.000 personas quedarán sin trabajo porque todos estos cruceros van a estar parando en frente. Nada más.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Muchas gracias, arquitecto.


Les recuerdo que toda la documentación que aporten a la Secretaría formará parte del expediente correspondiente a la Audiencia Pública.

II.- Asociación Civil Participación Ciudadana – señor Alejandro Rojo Vivot

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Invitamos a la Asociación Civil Participación Ciudadana, señor Alejandro Rojo Vivot.     

-El señor Rojo Vivot se acerca al atril.

SR. ROJO VIVOT.- Buenas tardes. Por Secretaría, presenté una nota respecto de la ausencia de Guillermo Worman. 

El objeto de esta pequeña intervención es rescatar los principios de la participación de los vecinos. Todos recordamos que, en el colegio, nos explicaban la definición de democracia, que también tiene su origen etimológico: “el gobierno del pueblo”. Los antiguos se reunían en un lugar como éste (no les voy a dar clases de historia) y, conversaban de los asuntos importantes. Ante el aumento y la complejización de la sociedad empezaron a surgir instituciones, muy válidas, que fueron incorporadas a la democracia.

Cuando la democracia, y en nuestro país, en forma muy particular, muchas de las instituciones, tanto públicas como privadas empiezan a perder crédito sucede lo que se llama una brecha entre la gente y las autoridades. La crisis de 2001 fue un ejemplo clásico de esto. 

No me canso de recordar que durante la crisis de 2001, los partidos políticos, con sus representantes, y la población de Ushuaia se reunió en forma pacífica, sin vallas, en los lugares públicos y, entre todos, se redactó la Carta Orgánica. En medio de la peor crisis social y política de la Argentina fuimos capaces, entre todos, de construir esta Carta Orgánica. 

La Carta Orgánica, desde su Preámbulo, marca con claridad la cuestión de la participación de los vecinos.

Este ámbito, y allí hay una placa, fue el lugar elegido por el Concejo Deliberante para hacer la primera Audiencia Pública. Fue una fiesta muy grande ya que, en Ushuaia empezábamos a ejercer este aspecto importantísimo de la Carta Orgánica. Así que, celebro que esta Audiencia Pública también se realice acá.


Entonces, les decía que la brecha fue cada vez más grande entre la gente y los representantes, esto provocó que haya una insistencia mayor de acercamiento, que haya mayor participación de la gente. 

Cuando hablo de descrédito de las instituciones públicas, también estoy incorporando el descrédito a muchas instituciones privadas; no estoy cargando las tintas en un sector o en el otro.

La Carta Orgánica, además de su Preámbulo, en el primer artículo, donde define la naturaleza del Municipio dice:”... propender al bien común, mediante la participación de la sociedad...”, lo define con una gran precisión,”...mediante la participación de Sociedad y Gobierno en la definición y satisfacción de las necesidades del conjunto”.

Entonces, esto a lo que no estemos tan acostumbrados, a las Audiencias Públicas y que, a veces, hasta nos ponen tensos si tenemos que hablar, debería ser una fiesta y un lugar común en un pueblo como en  el que vivimos nosotros. 

La otra sugerencia, como decía Graciela Ramacciotti y que Miguel Recchia reconoció que fue un error, es que el objeto de la solicitud de esta Audiencia es conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los interesados sobre los criterios utilizados y demás. Sugiero, y creo que no hay problemas, que al terminar esta parte hagamos un cuarto intermedio y continuemos la Audiencia Pública en el lugar donde el señor presidente crea conveniente. Que hoy completemos con la lista de oradores, para que así la Audiencia tenga el fin para el que fue solicitada. Porque tengo temor que si por un error, como lo reconoció Miguel Recchia, no mantenemos la naturaleza original de esta Audiencia, podemos empezar a desnaturalizar este tipo de herramientas que son muy buenas y muy positivas. 

El otro concepto que quiero manifestar es que hay muchas audiencias públicas pero, son pocos los vecinos que participan. Es un tema de nuestra ciudad sobre el que debemos reflexionar entre todos. Estoy convencido que en la medida que los vecinos sientan que sus opiniones son escuchadas, no obedecidas ciegamente, sólo escuchadas, empezará a incrementarse la participación de los vecinos en este tipo de audiencias. Lo que sí es verdad, y hoy es un ejemplo, que cuando hay un interés importante la audiencia tiene público suficiente. La primera Audiencia que se celebró acá, este lugar estaba absolutamente lleno. Estoy convencido que quienes redactaron la Carta Orgánica que, por lo menos veo una presente –Ana Lía Collavino- pensaron que estos instrumentos por los cuales se escucha a la gente son muy positivos. Y quiero insistir, está en el Preámbulo, está en el artículo 1º y en una enorme cantidad de artículos.


Quiero terminar con una idea. Si la participación de la gente, de los vecinos como mecanismo de consulta en los que a veces tenemos que tomar decisiones en nuestros lugares de trabajo, porque somos vecinos y, también, a veces, somos funcionarios, no es que sea distinto, el funcionario o el legislador, también, es un vecino. 

En la medida que estos mecanismos se transformen en valores culturales, que los veamos como una cosa positiva, no como un lugar en el que sólo nos van a criticar, o que sólo es el lugar donde vamos a criticar, sino a construir entre todos juntos, esta ciudad que queremos, si esto se transforma en un valor cultural, va a ser una herramienta absolutamente positiva. Muchas gracias.

- Aplausos

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Gracias, señor Alejandro Rojo Vivot. 

Quiero hacer una aclaración con respecto a lo que dijo recién el señor Alejandro Rojo Vivot. Cuando uno asume lo que propuso la señora Ramacciotti, no es que estamos diciendo que ha sido un error la Audiencia Pública, lo que decimos es que es muy positiva y que estos temas, en otro ámbito de trabajo distinto, podríamos abordarlo de otra manera. Lamentablemente, éste es el único mecanismo que hoy está establecido para este tipo de reuniones. No quiere decir que no se pueda modificar a futuro. Esto, también, está claro.

 III.- Señora Martha Susana Flores

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Convocamos a la señora Martha Susana Flores.

- Una vecina le comunica al señor presidente que la señora Flores no pudo venir por encontrarse enferma.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Justificamos la ausencia de la señora Martha Susana Flores. Aquí, una vecina, nos comenta que está enferma.

 IV.- Señor José María Ledesma

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Le damos paso al señor José María Ledesma.

SR. LEDESMA.- Cedo el espacio a la gente de Juventud Unida.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Perdón, ¿usted es el señor José Ledesma?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- ¿Le cede el espacio? 

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- De acuerdo, independientemente de que el señor ha pedido la participación, la idea es que tenga el espacio de 5 minutos garantizado.

- El señor Ledesma se va a expresar a través de los jóvenes.

- Hablan varios a la vez. 

V.- Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego- Arquitecto Héctor Domínguez

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Continua el Colegio de Arquitectos, a través del arquitecto Héctor Domínguez.

-Hablan varios vecinos.

-El señor Domínguez se acerca al atril.

SR. DOMÍNGUEZ.- Voy a relatar brevemente una síntesis de los documentos que ya emitió el Colegio de Arquitectos. 

El Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego presentó, en mayo de 2005, y reiteró en agosto de 2005 y marzo de 2006, su primer documento sobre la temática que hoy nos está convocando.

Hace exactamente un año atrás tratábamos de prevenir –o, al menos, disminuir- el impacto al que hoy estamos expuestos, sugiriendo una medida de excepción, como lo es el dictado de una ordenanza que estableciera la emergencia urbanística, por un lapso de tiempo determinado, y que durante ese lapso, el Municipio realizara un estudio pormenorizado en el área céntrica, para, luego, en el ámbito del COPU (el Consejo de Planeamiento Urbano), y con la participación de este colegio profesional, se estableciera una nueva normativa que debería ser aprobada por el Sistema de Doble Lectura. 

Desde que se gestó la Carta Orgánica este Colegio propuso, y promovió, el Sistema de Doble Lectura para todos los temas que tuvieran que ver con el orden urbanístico. 

Si algún vecino no conoce qué es el Sistema de Doble Lectura, es un sistema por el cual una ordenanza, antes de ser aprobada definitivamente, tiene una Audiencia Pública. No logramos imponer la postura. Eso no existió. Insistimos: debe existir, pues hoy estamos donde estamos porque esas herramientas de participación no existen. 

Los principales conceptos de aquel primer documento. Decimos así: para el abordaje del problema consideramos fundamental comprender que debemos partir de un proyecto de ciudad con objetivos prefijados. El consenso sobre los objetivos y los estudios específicos que garanticen su cumplimiento son, a nuestro juicio, los pilares en que deben fundarse la normativa urbanística para evitar manipulaciones, cuestionamientos y modificaciones permanentes que impiden la concreción de cualquier proyecto. Algunos objetivos ya gozan de consenso; basta el artículo 86 de la Carta Orgánica Municipal que establece, con carácter imperativo, la protección del paisaje y el resguardo de las vistas principales de sus espacios naturales prohibiendo la generación de barreras u obstáculos visuales. El objetivo podrá concretarse cuando estudios específicos determinen cómo y cuánto se resguardan las vistas. No obstante, compartiendo lo que dijo el arquitecto Lupiano, hay una ley madre que es la Carta Orgánica, y si no está reglamentado, hay que proteger al bien común, basándose en la Carta Orgánica Municipal.


La preservación del patrimonio natural y cultural es otro objetivo indiscutido, está plasmado en varios artículos de la Carta Orgánica. Entendemos que debemos preservar una memoria urbana, una identidad urbana, una imagen urbana. Este concepto no sólo se refiere a la identidad sino a la legibilidad que la vieja ciudad tenía. “A dos cuadras de la iglesia”, decíamos. “Frente a la Casa Olmo”; “al lado de la Casa Ramos” o, “a la vuelta de la Casa Beban” –ahora, a la vuelta de la Casa Beban está la bahía Encerrada. Ese es otro tema.


La conservación del patrimonio natural se encuentra íntimamente ligado a las ideas expuestas precedentemente. Desde este sitio de la ciudad veo aquella montaña, la bahía, o el glaciar. Desde el Paseo de las Rosas ya no veo el glaciar. Párense en el semáforo y miren para arriba. Preservar esas vistas incrementa la legibilidad y la identidad urbana. Si consensuamos objetivos sobre preservación y calidad de vida, debemos hacerlo por su obvia interelación con aquellos referido a la especulación sobre el valor de la tierra. Especulación no es mala palabra, es negocio. Pareciera que sólo es negocio incrementar los factores de ocupación total, incluyendo en esto, la mayor ocupación del suelo y las mayores alturas de edificación. Este proyecto de ciudad carecerá de vistas, paisajes, identidad, legibilidad, asoleamiento e, indudablemente, de placer, convirtiendo a la ciudad vieja en un sitio sin vistas, oscuro, inhóspito, sin identidad, sin belleza, donde la calidad de vida y la preservación de su historia correrán de la mano del valor del suelo. Podemos pensar, por el contrario en un área de la protección a ultranza de los valores de calidad de vida urbana, en los que incluiremos la preservación del patrimonio cultural y construido, resguarden el valor del suelo urbano convirtiéndolo en un sitio privilegiado para siempre. La protección de estos valores incrementa el valor del suelo, no lo deprecia.


El jueves 6 de abril pasado, en una reunión de comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo Deliberante a la que concurrimos invitados por su presidenta, la concejala Chapperón, el Colegio de Arquitectos hizo público un nuevo documento que refuerza y complementa el que ahora acabo de extractar. Y transcribimos algunos conceptos de este nuevo documento.                                  

 
Por un lado, se persiste en el intento de querer manejar la ciudad en términos de alturas, densidad, el FOS –ésto es Factor de Ocupación del Suelo, los arquitectos los conocemos con ese nombre- y, FOT (Factor de Ocupación Total) que, como su nombre lo indica, son sólo indicadores. Los indicadores urbanos son conceptos abstractos que no expresan, sino muy parcialmente, la realidad de la ciudad, en tanto la reducen a números que no nos garantizan ninguna forma, mientras que la ciudad es “formas construidas”. Los arquitectos construimos formas. Se habla de cantidades y no de calidad del espacio urbano y de la ciudad.

Por otro lado, se aplican estos valores cuantitativos a las dimensiones de un lote, y no a la manzana, ni a un área homogénea (centro, micro centro, etcétera). Se construye la ciudad lote por lote, olvidando el conjunto, y dejando de lado el principio de “arquitectura urbana” que constantemente reclamamos.

      Lo que aquí está faltando es hablar en términos cualitativos, y no cuantitativos, hablar en términos de forma y de calidad del espacio urbano, que se traduzcan en mayor calidad de vida. Lo que el centro necesita es un proyecto urbano con propuesta morfológica -de forma-. Una forma construida que, también, nos permita distinguir entre arquitectura privada y pública, entre arquitectura monumental y doméstica. Concebir a la ciudad, no como un todo terminado, sino como un conjunto en constante crecimiento, que debe ser armonioso en todas sus instancias. Esta visión nos llevará a una valoración de lo preexistente. Se evitarían absurdas y forzosas convivencias entre edificios bajos y edificios de altura, edificios entre medianeras y edificios exentos de los límites del terreno, y esto sin mencionar las edificaciones de valor patrimonial cuya preservación y tratamiento son merecedores de un capítulo aparte.

En síntesis, lo que nos está faltando es la concepción de un modelo morfológico, un modelo que trate a la forma de la ciudad, que nos soslaye los problemas urbanos ambientales existentes y que se refleje en la normativa y en la gestión municipal. 

Por último, y para cerrar, al Municipio le corresponde mediar en el equilibrio entre la propiedad privada y el espacio público. Entendemos que las leyes municipales son normas de convivencia entre vecinos y, como vivimos en comunidad, debiera siempre prevalecer el concepto de bien común por sobre el de bien particular. En el artículo 1º de la Carta Orgánica -lo mencionó mi predecesor en la palabra- y está en muchos artículos de la Carta Orgánica: “bien común,” privilegia al bien particular, el bien de todos.  

A los políticos les corresponde representar la voluntad general creando un marco normativo que actúe como contenedor de los deseos de esa comunidad, ocupándose también, de controlar su cumplimiento (el cumplimiento de ese marco normativo que crean) Otorgarán las excepciones cuando mediaren causales razonables y no afecten al bien común. Cuando una medida excepcional conceda derechos a un vecino por sobre el de los demás conciudadanos, éstos -esos conciudadanos, los demás- adquirirán un sentimiento de exclusión de parte de sus representantes. No los tienen en cuenta, es así de sencillo. Y no se estará cumpliendo con la regla insoslayable de prevalencia, entonces del bien general sobre el particular.

Por último digo, para quienes privilegian la ecuación económica que reúne el costo de la inversión y la rentabilidad del proyecto a costa de ignorar conceptos de convivencia ciudadana, les queremos recordar que Adam Smith -lo han escuchado nombrar- el máximo apologista del mercado, confiaba en el fondo ético de la conducta de un empresario como contrapeso indispensable de un afán de lucro genuino.

         Nada más.


- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Muchas gracias, arquitecto Domínguez.

VI.- Asociación Mane´Kenk – Señora Susana Sosa

SR. PRESIDENTE (Recchia).- La Asociación Mane´Kenk, a través de la señora Susana Sosa, avisó que no iba a estar presente.  

VII.- Juventud Unida- Señor Mario Casabona Guerra

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Invito al representante de Juventud Unida, señor Mario Javier Casabona Guerra.

-El joven Casabona se acerca al atril.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Le doy la bienvenida a los constituyentes, mandato cumplido, Darío Urruty y Analía Collavino, quien también se encuentra presente.


Escuchamos al joven.

SR. CASABONA GUERRA.- Todos los aquí presentes coincidimos en que Ushuaia posee un entorno natural único en el mundo. Todos deberíamos estar de acuerdo en que queremos que siga siéndolo en el futuro, sin embargo, Ushuaia está padeciendo las ineptitudes de nuestra sociedad. Es cierto que se han desarrollado algunos programas y acciones tendientes a controlar el impacto de la actividad humana, de hecho, existe legislación que regula la ejecución de estudios de impacto ambiental pero esto no es suficiente. La actividad humana y su falta de previsión amenazan con empobrecer la calidad de vida en un futuro no muy lejano. La conservación del medio ambiente es algo que debe ser considerado ahora, no mañana. 

¿Cuántos ataques a la naturaleza existen hoy en Tierra del Fuego y no hacemos nada por evitarlos? La respuesta queda a criterio de cada uno.

Debemos tomar conciencia, valorar la naturaleza y sus recursos. Debemos valorarnos como actores principales de un cambio posible. Cada uno, desde su espacio, puede aportar algo, bregando para que el Estado ejerza el control de prácticas inadecuadas, ya que el mismo ha demostrado que, por acción u omisión, ha permitido, de alguna manera, el avasallamiento de los recursos naturales que posee nuestra ciudad.

Es fundamental tener en cuenta que el impacto del hombre sobre la naturaleza es inevitable. La clave es la responsabilidad y conducta, tanto de las instituciones políticas, como de la comunidad, participando activamente sobre los distintos acontecimientos que se desarrollan diariamente. 

El sentimiento de pertenencia sobre los diferentes aspectos relacionados al entorno natural debe ser alentado, para sentirlo realmente como nuestro y único, ya que nos da subsistencia económica, tal es el caso del mercado turístico en permanente expansión, como así también, una mejor calidad de vida, prevaleciendo la salud de la sociedad en su conjunto.

En los últimos tiempos los jóvenes de Ushuaia hemos presenciado la construcción de edificios con una particularidad muy importante como es la altura y la cantidad de pisos que poseen, sin marcha atrás en la obra, por medio de la solicitud de una excepción al Código de Planeamiento Urbano.

Nuestra ciudad, como observamos, representa un lugar atractivo para turistas de numerosos países, pero también se vivió una etapa en la cual había una producción industrial de importancia. 

La etapa industrial de los ´80 tuvo consecuencias en el perfil de algunos barrios, en los cuales no existe un nivel óptimo de acceso a los servicios. En tal sentido, los ingresos que obtiene la ciudad por la actividad turística no se han traducido en la realización de obras públicas.

En ese punto debemos reflexionar: ¿A qué ciudad apuntamos? ¿A la ciudad turística? ¿A la ciudad industrial? ¿A las dos cosas al mismo tiempo?

Lamentablemente, la integración de ambos perfiles es compleja y difícil, más aún en el contexto socio político en que vivimos hoy en día. Las industrias, por un lado, debido a la situación económica actual, siguen estableciéndose generando importantes fuentes laborales para gran parte de jóvenes y familias fueguinas, pero por otro lado, vemos que parte del parque industrial se encuentra en un gran estado de abandono y dejadez, colaborando con la polución y contaminación. 

Es inminente, que las autoridades planteen como objetivo primordial la definición del perfil de Ushuaia, tan comentado durante décadas, convirtiéndose en la actualidad en una gran deuda de los diferentes estados, provincial y municipal, que no han sabido tener la capacidad para tomar esta importante decisión, que incide plenamente en el presente y el futuro de quienes quieran habitar este suelo.

Tenemos que ser concretos, cada árbol que ha sido destruido irresponsablemente, cada lecho fluvial contaminado, cada espacio víctima de polución, se ha transformado en una encrucijada sin retorno, afectando profundamente el presente y futuro de éstas y siguientes generaciones.

Sólo con voluntad política de las instituciones que forman parte de la toma de decisiones se podrá torcer esta suerte ya que consideramos que si bien la irresponsabilidad y el abandono han incidido de lleno en la actual situación de desorden que posee nuestra ciudad todavía estamos a tiempo: somos los jóvenes quienes debemos tomar el rol como actores principales en cada uno de los sucesos por los que transcurre la joven golpeada, pero vigorosa y promisoria Ushuaia.

La crisis habitacional actual es parte de esa falta de compromiso y desinterés, que ha marcado de manera contundente el desordenado proceso urbano que destaca la transición de un olvido remoto a la urgente y equívoca toma de decisión sobre la acción ya producida. ¿Es acaso imposible hablar de programa o proyecto de ciudad? 

Es entonces cuando se vislumbra que la planificación es inexistente y que las decisiones son tomadas de manera impulsiva para resolver en el corto plazo, sin pensar en un proceso progresivo a mediano y largo plazo. El ahora nos ha superado, imposibilitándonos determinar las resoluciones para el mañana. 


Esta crisis habitacional es la que aqueja a gran parte de la población de Ushuaia y, particularmente, al sector joven, que representa una de las mayores franjas etareas en nuestra población; siendo la juventud sólo aclamada y pronunciada en momentos electorales con animosidad y demagogia, encontrándose frente a un futuro sin respuestas ni soluciones a sus distintas necesidades que se incrementan a diario. 

Es por eso, que aprovechamos este espacio para manifestarnos y expresar que: nos encontramos movilizados por la inminente crisis habitacional que aqueja a nuestra comunidad ya que nadie, o casi nadie, ha planteado nuestro rol y el padecimiento que estamos atravesando, con gran incertidumbre frente a la falta de voluntad política para resolver las necesidades que forman parte de nuestros derechos invocados en la Carta Orgánica Municipal. Vemos con suma preocupación la falta de planificación por la que atraviesa nuestra ciudad y por consiguiente, el futuro incierto que ello representa. 

Esta crisis actual debe servir como punto de inflexión frente a los magros resultados respecto a la proyección de modelos de ciudad que aspiramos, ya que observamos que sólo la falta de valores es la condición imperante en este proceso. 

Sólo el bien común, como artífice, la sensibilidad social, como parte de las medidas a concretar, capacidad, honestidad y una firme decisión política son necesarias para construir una comunidad más justa, para que nunca más escuchemos que se otorgan medidas excepcionales a sectores empresariales, mientras los jóvenes, y sus familias, no poseen un espacio planificado donde poder concretar su proyecto habitacional junto a su familia. 

Los jóvenes tenemos un rol muy importante en este asunto, ya que encarando desde las instituciones campañas de concientización y de difusión de conocimientos sobre impacto ambiental, puede ser el comienzo de un sentido de arraigo y de querencia por la ciudad, que se puede traducir en un cuidado del medio ambiente, una menor contaminación, un mejoramiento del aspecto del lugar; pensando, en fin, en una ciudad con perfil turístico y tratando de ser una ciudad turística desde una óptica mucho más abarcativa de la que se fomenta en la actualidad.


Es una realidad angustiosa en la que las distintas instituciones políticas en general, se han desentendido, manteniéndose ausentes en esta problemática, convirtiéndose en la actualidad en una bomba de tiempo.


Es preciso ser coherentes en nuestras apreciaciones. Es por ello que nos mantenemos en desacuerdo con el intrusamiento de espacios verdes, entendiéndose como desenlace lógico de una crisis que no posee resolución por parte de los sectores políticos, porque, es cierto, al ocupar un espacio, se avanza sobre los derechos de quienes esperan desde hace mucho tiempo una respuesta inexistente, pero no podemos ser hipócritas: Ushuaia ha crecido de esta manera. Todos lo sabemos, con muchas necesidades y, también, con avivadas de algunos, pero todo tiene que llegar a su fin; y de no ser coherentes y realizar todas las dirigencias y análisis para poner fin a esta situación y generar un punto de inflexión a todos los sucesos que perturbaron el desarrollo armónico de nuestra hermosa ciudad, estaremos frente a un inminente conflicto social de grandes dimensiones. Si el Estado se ha desentendido, o ha sido complaciente con esta situación, debe poner punto final a ello.


Finalizando, esperamos poder ser parte del motor de cambio, aprendiendo de nuestros errores, como sociedad, y cambiando la búsqueda de culpables por la búsqueda de soluciones. Debemos estar dispuesto a cambiar de verdad, exigiendo, con vehemencia, un mayor compromiso social y que a nadie se le ocurra tercerizar las tierras con el ánimo de facilitar el negocio inmobiliario de unos pocos, porque está a la vista lo que sucede cuando el Estado se desentiende de un tema relacionado a una necesidad básica existencial como lo es un techo. Muchas gracias.     

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Muchas gracias, Mario.

VIII.- Asociación Hanis – señora Patricia Mosti

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Convoco a la Asociación Hanis, señora Patricia Mosti.

-La señora Mosti se acerca al atril.

SRA. MOSTI.- Bueno, antes de empezar con la postura que trae la asociación a la que represento, me preguntaba, escuchando a los otros disertantes si éste no será otro espacio de catarsis como a los que ya estamos acostumbrados. Porque, por un lado, no se entendió cuál era el sentido de la reunión que solicitaron las tres organizaciones; y por el otro, veo que todos los actores que deberían estar presentes tampoco están acá. Cosa que, realmente, me parece muy triste, porque hay mucha gente que dejó sus actividades para estar aquí presentes y, el resto de los concejales no está. No podía dejar de marcarlo. 

Ahora comienzo con la postura de la asociación a la que represento. 

La presencia de la asociación Hanis en el ámbito local y provincial, desde 1973, orientada, fundamentalmente, a apoyar las acciones desarrolladas por el Museo del Fin del Mundo, testimonia nuestro compromiso de más de dos décadas en el campo socio cultural y, en particular, nuestro interés por la preservación de los bienes que condensan y simbolizan ideas, sentimientos y valores representativos de la comunidad fueguina. 

Ushuaia, arrinconada entre la montaña y el mar, sus edificios y sus monumentos históricos, como así también su entorno natural, son algunos de los recursos de nuestra identidad, en tanto configuran un espacio que refleja continuidades y permanencias, tradiciones, herencias e historias. Esos recursos, además de sustentar nuestra vida cotidiana, constituyen los atractivos que genera la actividad turística y, en este sentido, entendemos que el turismo no sólo debe ser visto como una oportunidad económica sino, y principalmente, como una herramienta para la valoración del patrimonio natural y cultural. 

La historia de una ciudad no es una fotografía del pasado, si no, por el contrario, está escrita en su trazado y en su arquitectura y, con el paso del tiempo, nuevos valores se van inscribiendo en ella. 

Nos preguntamos ¿quién debe decidir sobre lo que se debe proteger, conservar y lo que puede desaparecer? ¿Quiénes deciden sobre el escenario de nuestro cotidiano?

-El concejal Wolaniuk ingresa al recinto.   

SRA. MOSTI.- La Carta Orgánica de la ciudad, elaborada con la participación de los actores locales, da fundamentos suficientes para responder a estas preguntas. Entre otras cuestiones, la misma prevé: la formulación de un plano urbano, con rigurosidad técnica y participación activa de los vecinos; la promoción de acciones tendientes a preservar y valorizar las áreas de interés histórico y cultural, representativas de la identidad de nuestra ciudad. Además, garantiza el uso y la protección del patrimonio turístico constituido por sus recursos naturales y culturales. Pero, a pesar del tiempo transcurrido desde su sanción, en el año 2002, no ha merecido la atención de quienes tenemos la responsabilidad de velar por su cumplimiento. Es decir, todos los ciudadanos por medio de las instituciones y es por eso que hoy estamos aquí. 

Consideramos que las acciones llevadas adelante en los últimos años en nuestra ciudad, originadas en intereses de particulares y consentidas, explícita o implícitamente, por los funcionarios directamente responsables del cumplimiento de la legislación, desconocen nuestro patrimonio natural y cultural y, consecuentemente, producen daños en muchos casos irreversibles en el mismo. 

Conscientes de esta situación la asociación Hanis solicita a las autoridades reunidas en esta Audiencia Pública que, lamentablemente, son pocos, que de manera urgente se dé respuesta a lo estipulado en la Carta Orgánica. Esto es, formular, mediante la búsqueda de consenso, las herramientas normativas que garanticen la valoración y conservación patrimonial; se incorpore en la normativa, como un valor fundamental, el concepto de paisaje natural y cultural, y, en este sentido, el plan urbano debe establecer los lineamientos arquitectónicos adecuados para evitar el impacto visual en el paisaje; no se dicte ninguna excepción al Código de Planeamiento Urbano actual, aunque ello implique la demolición o paralización de las obras realizadas incumpliendo la norma; asegurar la conservación de las áreas naturales urbanas como espacios de interacción entre el hombre y el medio; asegurar la conservación y protección de todos los edificios patrimonializados, es decir, aquellos que fueron declarados monumentos históricos impidiendo la venta a particulares de estos inmuebles que hoy están en la mira de inversionistas atraídos por el crecimiento del sector turístico. 

Por último, garantizar la conservación del entorno de la ciudad, puesto que la imagen de una ciudad es su componente vital a la hora de establecer relaciones de pertenencia. Nada más. Muchas gracias.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Agradecemos a la señora Patricia Mosti.

 IX.- Señora Cecilia Alfaya y señora Emma Serio

SR. PRESIDENTE (Recchia).- La señora Cecilia Alfaya, que también había solicitado participar, no puede estar presente, avisó sobre su ausencia. 


Entonces, convoco a la señora Emma Beatriz Serio. 

¿Está presente?

-Negación.

X.- Señora Alicia Feierherd

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Convocamos, entonces, a la señora Alicia Feierherd.

-La señora Feierherd se acerca al atril.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Antes que la señora Alicia Feierherd comience su alocución, quiero aclarar respecto de lo que dijo recién la señora Patricia Mosti, para quienes no estaban presentes al momento en que la señora Ramacciotti hizo la aclaración respecto a la solicitud concreta, que lo importante es que en el marco de esta Audiencia Pública podamos escuchar y trabajar sobre los proyectos que están denunciados en esta nota de presentación pero, básicamente, así como tenemos que asumir una fuerte autocrítica quienes tenemos la decisión sobre las cuestiones de la ciudad, no es menos cierto que tenemos que asumir una fuerte autocrítica, también, por parte de los que llevan adelante estas obras, que son profesionales de nuestra ciudad. 

Es un tema que se empieza a abrir para debatirlo, a futuro, en el ámbito de las comisiones temáticas. Y ustedes saben bien que en el Concejo Deliberante están las puertas abiertas, independientemente del tiempo que nos lleve esta discusión, pero siempre es un placer escucharnos y -más allá de la catarsis- sacar alguna conclusión.


Le damos la palabra a la señora Alicia Feierherd y le pedimos disculpas por esta introducción.

SRA. FEIERHERD.- Antes de comenzar a leer lo que, humildemente, pude escribir con respecto al tema, adhiriendo a lo que dijo la gente que habló antes que yo, pero, también, la representantes de la asociación Hanis, algo que yo pensaba decir, que es preocupante, que los anfitriones, o sea que cuando empezó la Audiencia Pública, de los señores concejales, uno sólo estaba presente. Si son ustedes los que convocan..., bueno, por suerte, después, se fueron sumando pero, hubiera sido beneficioso para los vecinos presentes que hubieran estado los 7 señores concejales.

- Aplausos.

SRA. FEIERHERD.- Muchos de los señores concejales me conocen porque soy de los vecinos que participan, estuve por distintos temas, conocerán mi pensamiento.


“En nombre del progreso no todo debe morir,” escribe Enrique Inda en su libro “La Ushuaia de ayer”. Me parece la manera más elocuente de expresar lo que siento al ver lo que está ocurriendo con mi ciudad. 

El tema de esta Audiencia se refiere a edificaciones que causan impacto paisajístico, ambiental y urbanístico en el ejido urbano. 

La zona del centro es la que mayor densificación admite según el Código de Planeamiento Urbano, pero, al mismo tiempo, es en ésta en la que se encuentran los edificios más antiguos de la ciudad, son ellos los que despiertan el interés turístico urbano, además de la bahía, el presidio, los museos y el paisaje en sí. No he visto turistas deteniéndose a admirar y/o fotografiar las prepotentes moles que, como hongos luego de la lluvia, vienen apareciendo desde hace unos años, impulsados únicamente por la especulación pero que no agregan valor paisajístico a la ciudad, sino que, por el contrario, únicamente lo degradan.


Es un hecho que los edificios con valor histórico vienen perdiéndose, inexorablemente, a causa de estas construcciones sin ningún tipo de propuesta urbanística. Con ello vamos perdiendo la identidad, aquello que define a una comunidad, aquello que hace de Ushuaia una ciudad única y distinta de cualquier otra y que es uno de los intereses de quienes la visitan y la habitamos.


¿Es esto lo que buscamos? ¿La pérdida de valores históricos, culturales y paisajísticos es algo deseable en una ciudad? Cuando de la vieja Ushuaia ya no queden sino el ex presidio, el Cabildo –lo que era la antigua Casa de Gobierno- el museo, la reubicada Casa Beban, ¿¡qué le ofreceremos al visitante en su recorrido urbano!? La posibilidad de fotografiar construcciones que bloquean las visuales panorámicas de la bahía y las montañas no suena como muy atractivo para alguien que llega hasta aquí en busca del “fin del mundo”. 


Y no pensemos nada más que en el turista: para los propios habitantes de la ciudad, ésta está perdiendo su encanto con tanta edificación impactante. Por ejemplo, cuando circulamos por la calle Gobernador Paz ya no vemos la bahía, salvo en alguna bocacalle. Lo mismo ocurre con las visuales a la cadena montañosa.


Cito nuevamente a Enrique Inda: “Porque Ushuaia, es verdad, nació humilde y pobre, de chapa y madera, pero con singular belleza. No fueron los materiales empleados, sino las costumbres arquitectónicas europeas, las exigencias climáticas, el ingenio, la prolijidad y el sentido estético de sus primitivos gobernantes y pobladores, quienes imprimieron el sello a un estilo que se caracterizó por la unidad global, la diversidad creadora y una simpática identidad urbana. Tampoco debe perderse el perfil señero de su arquitectura original, que puede revitalizarse y perfeccionarse con los nuevos materiales disponibles. La arquitectura es lo único que puede conservar, a través de los tiempos, el alma de los pueblos. Ella es la síntesis vital de su cultura. El testimonio vivo de sus hábitos, carácter y sentimientos”.

Para citar algo más nuevo, en el Plan Estratégico Ushuaia 2003-2013, Capítulo Segundo, Identidad e Imagen Urbana, se citan como fortalezas las siguientes: existencia de un patrimonio arquitectónico de relevancia que se identifica con la memoria viva de la ciudad; presencia preponderante y excluyente en la ciudad de su entorno paisajístico; posibilidad de construir una nueva imagen urbana a partir de la decantación de los procesos históricos que identifican la ciudad y la factibilidad de frenar el deterioro ambiental.


No puedo dejar de citar conceptos extraídos de la Carta Orgánica Municipal, tales como: Preámbulo: “El pueblo de Ushuaia (...) a través de sus representantes reunidos en Convención Constituyente, con el objeto de promover el bienestar general, (...) promover el desarrollo económico sustentable, preservar el patrimonio natural y cultural, la protección del ambiente (...). 


Primera parte, Del Departamento Ejecutivo, Título Tercero, Capítulo Segundo, Políticas de Planeamiento, artículo 47: “...Son sus principales objetivos lograr una ciudad con desarrollo y crecimiento sustentables, basados en la equidad social, el mejoramiento de la calidad de vida, el respeto por el ambiente natural y cultural, integrada y articulada con su entorno inmediato y regional. El Ejecutivo es responsable de llevar a cabo esta planificación integral y el organismo legislativo de plasmarla en reglamentaciones...”. 

Primera Parte, Título Tercero, Capítulo Cuarto, artículo 73.- “Las riquezas arqueológicas, históricas, documentales, bibliográficas, edilicias y los valores artísticos y científicos, así como el paisaje natural, forman parte del patrimonio cultural de la comunidad y están bajo tutela del Municipio que, conforme con las normas respectivas, puede disponer las acciones que sean necesarias para su defensa”. 


Segunda Parte, Título Primero, Capítulo Primero, Del Departamento Legislativo, artículo 125.- “El Concejo Deliberante tiene los siguientes deberes y atribuciones: Inciso 24): Dictar normas relativas al saneamiento, preservación del ambiente, conservación del suelo, salubridad e higiene urbana, y en materia urbanística, edilicia, rural y de los espacios públicos, uso del suelo, subsuelo y espacio aéreo”.

Para finalizar, estoy convencida de que el impacto -porque ese es el tema de la Audiencia- de estas edificaciones es negativo desde todo punto de vista, ya que obstruyen visuales del paisaje, único e impactante de Ushuaia y resaltan, incongruentes, con el estilo típico de la ciudad. Lamentablemente, ya están construidas, todos sabemos a qué edificios nos referimos. Sería utópico pedir su demolición, y más utópico aún sería esperar volver a la condición natural del paisaje, como ocurre, específicamente, con el edificio en construcción de la bajada del Centenario donde demolieron mucha roca. Debe legislarse para que los edificios a construirse tengan alturas que respeten la topografía y pendientes naturales propias del lugar.

       Existen las normas que permiten evitar estos impactos negativos; sólo falta la voluntad de hacerlas cumplir. El futuro de la ciudad más austral del mundo debe encauzarse de manera que nos permita seguir disfrutando del paisaje y conservar nuestra identidad.

      Por todo lo expuesto, finalizo con las mismas palabras del comienzo: “en función del progreso no todo debe morir.”

Y lo que quiero agregar, también, es que espero que esta Audiencia Pública no sea simplemente catarsis, como ya dijeron. 

Adhiero a lo que mencionó el arquitecto Lupiano, respecto a la mala experiencia que tuvimos a fin del año pasado, con el tema de la excepción a un boliche que, como dijo un colega de ustedes en un programa televisivo, fue como una tomada de pelo tanto para los vecinos que participamos de estos debates, o audiencias, como para el Ejecutivo municipal. Lo que hoy era un cabaret a los dos días pasó a ser un club nocturno. 

O sea, que no nos sirva de catarsis nada más. ¡Por favor!

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Muchas gracias, señora Alicia.

Dos aclaraciones: la primera es que los concejales que no están presentes que son el concejal Arcando, la concejal Chapperón y el concejal Sciurano, se encuentran fuera de la ciudad.

        Por favor, recuerden que pueden dejar en la Secretaría sus documentos para ser anexados al expediente, más allá de la Versión Taquigráfica que quedará como testimonio.

- Una vecina manifiesta: “Quiero saber qué función están desarrollando los concejales que no están presentes ¿Qué están haciendo? ¿qué funciones están cumpliendo?

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Bueno, eso lo podemos mencionar, están cumpliendo funciones.

- La vecina continúa manifestándose.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Vecinos, no perdamos, por favor, el correlato de la Audiencia Pública para que podamos finalizar con los expositores y luego realizan las preguntas que corresponden.

- Una vecina se manifiesta.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Muchas gracias, señora.

XI.- Arquitecta Adriana Storni

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Invito a la señora Adriana Storni, por favor.

- La arquitecta se acerca al atril.

SRA. STORNI.- Buenas tardes. 

Primero, un tema genérico que ya se habló. Hemos visto cómo el deterioro del paisaje urbano y de la calidad ambiental, por lo menos, de la Zona Centro, ha sido acompañado por el deterioro de algunas normativas. Parecería ser que la presión de las decisiones tomadas por los vecinos, en cuanto a la construcción de la ciudad, ha ido generando modificaciones reglamentarias con el fin de garantizar a todos los mismos derechos en una especie de “jurisprudencia” constructiva. Por lo menos, eso es lo que nos han dicho. Como que se han consolidado excepciones.

Sin embargo, en el marco de las convocatorias a los ciudadanos, en el momento de escribirse la Carta Orgánica, se demostró que el deseo de la población tenía más que ver con la protección del ambiente natural y cultural, con la necesidad de tener puntos de reunión para los habitantes, con la participación activa de los vecinos, con la preservación y restauración del patrimonio, etcétera, etcétera. Como ya se ha hablado. ¿No es cierto?

Entonces, la pregunta en este momento parecería ser ¿cómo hacemos para cumplir la Carta Orgánica? No por ser la Carta Orgánica, sino porque hemos visto que es la expresión de la voluntad de los ciudadanos, frente al Código de Planeamiento Urbano que tiene una letra más detallada aunque obsoleta, en algunos casos.

Voy a leer de la Carta Orgánica cuando hace referencia a la operatividad. Donde dice: “...Su ejercicio, aplicación o cumplimiento no pueden ser menoscabados por ausencia o insuficiencia de reglamentación...” Es el artículo 13, que nos dice la verdadera situación de hoy en día, por la cual no se puede cumplir la Carta Orgánica porque está el Código por delante, que, sin duda, no debería ser así. 

Corresponde a los entes públicos derogar las normativas que se contraponen –como toda ordenanza cuando dice: “derógase toda otra ordenanza que se contrapone a la presente”-, y velar por el cumplimiento de las decisiones de la población, en este caso, claramente plasmadas en la Carta Orgánica.

Los intereses y necesidades, particulares y personales, se rigen por el corto plazo que marca las etapas de la vida, por ejemplo, un período laboral, el crecimiento de la familia, o una etapa empresarial, un emprendimiento comercial o, simplemente, la vida misma de cada una de las personas.

Pero la vida y el crecimiento de una ciudad tiene tiempos y períodos de mucha más larga duración. Este largo plazo debe ser comprendido y custodiado por los gobernantes y todos los dirigentes, no sólo desde lo público sino también desde lo privado, en su calidad de estadistas; y sobre todo, confrontado con los intereses y necesidades -a veces demasiado especulativas, aunque otras veces no- de los ciudadanos como personas individuales o como grupos sociales.


Y ahora, volviendo al tema de los impactos más específicos, no voy a hablar de los impactos en la pérdida del asolamiento ni en la aceleración de los vientos por las construcciones elevadas, ni en la pérdida del paisaje urbano y natural, ni en el deterioro del patrimonio cultural e histórico, ni de la alteración de los valores inmobiliarios, o, por ejemplo, la pérdida de absorción del terreno natural y los problemas de escurrimientos pluviales; voy a hablar de otro impacto que veo que no se menciona. ¿No es cierto? Tiene que ver con el impacto en la circulación vehicular y peatonal.

Tanto la definición de alturas y volúmenes, como la de usos, determina una densidad de población fija o móvil en el sector que se estudia. 

Por ejemplo, sabemos cuántos pasajeros y cuántos empleados pueden ocupar un hotel, cuántos comensales y cuántos empleados en un restaurante, cuántos clientes visitan por día un comercio, etcétera. Esta densidad parecería ser perfectamente mensurable. O sea, que se podrían hacer estudios y simulaciones frente a cualquier nuevo edificio o propuesta urbana, previendo el tipo y envergadura del impacto que, de todas maneras, tendrá sobre la trama urbana.

Tomaremos como ejemplo el impacto en la circulación vehicular y peatonal en la Zona Centro, específicamente en la calle San Martín.

En esa zona -la tomamos como ejemplo pero es un modelo para tener en cuenta en cualquier estudio que se hace en cualquier zona urbana-, en este momento, asistimos a una puja por el espacio entre los peatones, los vehículos que circulan, los automovilistas que quieren estacionar (para muestra, basta recorrer la cantidad de ordenanzas y contraordenanzas al respecto que se vienen escuchando en el Concejo Deliberante, últimamente). Los jóvenes que se quieren juntar a conversar, sin que sea en una confitería, o los vendedores ambulantes que ocupan los paliers de los edificios.  


Para disminuir este impacto es necesario comprender que la ciudad crece a merced de una gran cantidad de factores que deben ser tenidos en cuenta y saber cómo actúan unos sobre los otros. Y, por supuesto, hay que saber en qué sentido se quiere modificar la situación existente.


La calle San Martín es hoy el más importante centro comercial, administrativo y turístico de la ciudad. Correspondería enfatizar este carácter, y creo que así se opinó en las reuniones participativas convocadas por el PEU. Entonces, parecería que habría que actuar en este sentido, que fue la voluntad, la decisión, la participación de los vecinos.

Por ejemplo, habría que reducir la cantidad de vehículos que entran y se quedan en el centro, o que se mueven dentro del centro cambiando de estacionamiento cada dos o tres cuadras; por ejemplo, generando cocheras para los residentes o trabajadores dentro de los predios de los edificios. Esta es una reglamentación que estaba en el Código, no sé si ha quedado en esa jurisprudencia de que si uno no lo hizo no lo va a hacer nadie, o qué pasó.

También generando estacionamientos públicos en los bordes del área céntrica, para que uno deje el auto y camine un poquito -no estoy hablando de utilizar la costa como estacionamiento-, optimizando el transporte público, o sea, alentando a que no salgan tantos autos a la calle.

Otro de los objetivos podría ser reducir la cantidad de vehículos que atraviesa la zona centro sin detenerse, por ejemplo, mejorando la conectividad urbana por diferentes vías alternativas, creo que Magallanes es una de las que está planteada en el Plan Urbano, desalentando la utilización de la avenida Maipú, o cualquier otra calle que atraviese el centro, como vía rápida de conexión este-oeste (la zona centro llega hasta la costa del Canal Beagle, no termina en la vereda norte de Maipú).

Otro objetivo podría ser mejorar la transitabilidad peatonal de las veredas con frentes comerciales, podemos hablar, en algunos casos, de San Martín como un paseo comercial. Por ejemplo, ensanchando las aceras a partir de retiros de frente, por lo menos en las plantas bajas, con el criterio que refiere el Código, llamado “espacio cedido a la vía pública”; o sea, que no es que se corre la línea municipal sino que se cede el espacio del terreno propio a la vereda.  Recordemos que en una época el Municipio fomentaba este tipo de retiros obteniéndose interesantes resultados como en lo que era la Galería Jardín -hoy el casino-, o lo que es Atlántico Sur. Esa situación reiterada en toda la San Martín, pensemos qué avenida tendríamos. Y a esto lo quiero hacer extensivo a todos los centros comerciales, estamos a tiempo de generar cierta posibilidad de transitabilidad peatonal  en el centro comercial de Kuanip.

Brindando protección de la intemperie a través del techado transparente en las veredas; esto también estaba contemplado en otro Código. No sólo el techado sino el equipamiento, la calefacción de las veredas, no sólo en el piso se puede calefaccionar desde arriba, también. Garantizando las máximas posibilidades de asoleamiento y confort en espacios para el descanso, como las plazoletas, los bares, atrios, o estos retiros que usan los jóvenes para conversar -hoy utilizan las veredas, básicamente de lo que era el edificio del banco o de no sé quién- Y, por supuesto, eliminando absolutamente las barreras físicas urbanas y facilitando la seguridad de los peatones a través de un buen equipamiento urbano. 

Lo que tiene que ver con la gráfica, lo que tiene que ver con la utilización de materiales en veredas, los colores. Todo lo que tiene que ver con la facilidad para las personas con movilidad reducida, con discapacidad, en realidad para todas las personas. 

Esto quizás es un poco detallado, y tampoco es que sea un proyecto para la zona centro ni para la calle San Martín, sino que es una propuesta, un modelo, de ver cómo hay que tener en cuenta una serie de elementos porque interactúan y, de todas formas van a traer sus consecuencias, y se pueden medir. Tenemos que estar atentos a que la realidad no nos pase por encima y, por supuesto, que lo principal es tener un objetivo de qué es lo que se desea. 

Por supuesto que adhiero a todo lo que se habló antes, y a la esperanza, mayor o menor, de que, de alguna manera, sea tenida en cuenta la voluntad de los ciudadanos.

Realmente no sé que se va a hacer con lo que ya está hecho, con lo que está aprobado y todavía no está construido; con los estudios que hay que hacer; con los estudios que ya están hechos que se pueden aprovechar. Creo que ya hay que empezar a tomar decisiones aunque no sea una decisión integral pero, empezar a tomar decisiones, porque si no, vamos a llegar demasiado tarde. 

Muchas gracias.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Para los que formularon preguntas, les aclaro que al terminar con los expositores, les daremos lectura. 

XII.- Arquitecto Pablo San Pietro

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Invito al arquitecto Pablo San Pietro.

-El señor San Pietro se acerca al atril.

SR. SAN PIETRO.-  Buenas tardes. 

Vengo como vecino hacer uso de este lugar, como usuario diario de la ciudad y como profesional, ya que nos encontramos todos los días con el uso y el manejo del Código, viendo sus virtudes y sus debilidades. 

Primero, estoy totalmente de acuerdo con mucho de lo expuesto. Pienso vivir toda mi vida acá, mis hijos nacieron acá, y, espero que ellos también, tengan la misma idea que yo. 

Entiendo que hay muchas cosas que respetar y muchas que tenemos que valorar, pero veo una especie de disolución en el sentido de que se quiere conservar el espacio verde y no se quiere densificar la ciudad con todos los intersticios que todavía quedan. La consecuencia es que si no se densifica, se va a seguir creciendo; al seguir creciendo se va a invadir el espacio que a todos nos gusta: el espacio verde, la montaña, lo natural. 

Entonces, hay una disyuntiva que resolver en conjunto, todas las partes. O sea, en algún punto se tiene que densificar, acotadamente y con criterio, el casco existente, y me parece, que no se tendría que seguir avanzando sobre lo natural. El límite lo dará el resultado de todo el análisis.

Muchas de las cosas que dijeron las tengo escrita, sería redundar sobre lo mismo. Pero, si se planteara la historia de Ushuaia, la resumiría en cuatro grandes etapas. 

Desde los aborígenes originales hasta la Misión Anglicana, que llegó primero, y el asentamiento de los primeros argentinos, sería la primera etapa. La segunda, desde la creación del penal -con una especie de inyección para poder poblar esta tierra inhóspita- hasta su cierre. En ese momento Ushuaia contaba con 2182 habitantes en un casco urbano de 75 hectáreas. A partir de ahí, se crea la Base Naval de la Armada Argentina y una legislación con beneficios aduaneros que, de alguna manera, es otra inyección de gente a la ciudad. Eso, en el transcurso de dos décadas, o sea, en 20 años, se duplicó su población, llega a 5677 habitantes hacía 1947. 

En 1970, con la Ley 19640, se produce una nueva inyección de gente que llega a la ciudad. Quizás, en ese momento, -no conozco las causas- queda en la impronta de la ciudad ese crecimiento desmedido, quizás, en algún sentido, no se pudo prever. La situación es muy similar a lo que nos pasa ahora. No vamos a densificar el centro. Tenemos la presión social de tener que dar las condiciones de vida básicas a los vecinos que no tienen dónde vivir y se nos van a volver a repetir los mismos problemas que tuvimos hace 20 años atrás. 

Como bien decían los chicos de la juventud, nosotros los jóvenes somos los que decidimos vivir en Ushuaia, quedarnos en Ushuaia y tenemos que aprender de los errores pasados y no permitir que se vuelvan a repetir. 

Quizás, en el medio, haya asperezas que limar entre ciertos sectores pero tiene que ser conciencia de todos emprender este desafío que nos toca a nosotros, para que lo disfruten todos los que vengan atrás nuestro. 

Escribí que me resulta una contradicción, y es un pensamiento, que me resulta utópico pensar en una capital de provincia, como es el caso de Ushuaia, que tenga que tener una imagen poco densificada. No conozco una capital de provincia que no tenga un sector densificado, más con nuestra situación, con el costo que conlleva mantener la ciudad. Los días de nevada...

- Hablan varios vecinos a la vez.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Vecino, está haciendo uso de la palabra el expositor, luego podrá formular la pregunta por escrito. Por favor.

- Dialoga un vecino con el expositor.

SR. SAN PIETRO.- ¡Está bien! Lo entiendo, quizás Rawson sea el ejemplo a seguir. Lo planteo como duda, para poder generar las bases de trabajo. De hecho, en el Colegio de Arquitectos trabajamos en ese sentido; intentamos analizar un macizo de la ciudad aplicándole lo que tenemos como fundamento, como base de trabajo, que sería la Carta Orgánica, el Plan Estratégico como resultado de muchos análisis interdisciplinario, y, quizás, poder volcar eso al Código y ver sus falencias y sus virtudes. En eso estamos, y esperamos poder darlo a conocer en breve. 

Comparto un poco el sentimiento de quienes están viendo la construcción del edificio que está enfrente del Parque del Centenario, con una magnitud descomunal en la escala a la que estamos acostumbrados. Creo que el error no es ni de la persona que lo construyó ni del Código de Edificación; el error es heredado; el error estuvo en parcelar ese sector de la ciudad. No sé quien fue, ni en qué etapa. Pero la persona que tuvo en su tablero la opción de decir: “ese espacio debería ser verde” o “ese espacio debería ser de uso privado”, se equivocó. La consecuencia la sufrimos hoy. Por eso digo que los errores del pasado no los tenemos que repetir. Es contradictorio, si les estoy diciendo que el crecimiento es el que tenemos, bueno, tendríamos que ver cómo implementar para solucionar estos problemas.

Tendríamos que sentarnos interdisciplinariamente y llegar a conclusiones. Y tener el Código como base para reformularlo permanentemente, consensuado, y bajo las normas previstas en la Carta Orgánica. Simplemente, eso. Muchas gracias.

- Aplausos. 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Muchas gracias, señor San Pietro.

XIII.- Asociación Finisterrae – señora Graciela Ramacciotti

-La señora Ramacciotti se acerca al atril.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- En representación de Finisterrae, la señora Graciela Ramacciotti.

SRA. RAMACCIOTTI.- Bueno, para no repetir, ya que concuerdo con la mayoría de las posiciones vertidas por los vecinos en favor de la ciudad, y no con las otras.


Quiero comenzar reiterando que esta no es la Audiencia Pública que pedimos las tres organizaciones. Las organizaciones: Finisterrae, Participación Ciudadana y el ICOMOS, a través del arquitecto Lupiano, pedimos una Audiencia Pública para que las autoridades responsables de esto que estamos viendo, que en realidad hemos perdido la ciudad, o estamos perdiendo nuestra ciudad, nos den a nosotros, a los ciudadanos, razón de los criterios utilizados para aprobar estas obras que están desfigurando la ciudad. Ese fue el objeto de la Audiencia que pedimos y, como vemos, esta audiencia ha sido para que, nosotros, los vecinos, les digamos a las autoridades –gran parte de las cuales no están presentes- qué es lo que pensamos de los edificios. 

Esto es un primer lugar para que quede bien en claro la diferencia entre al Audiencia Pública pedida y la Audiencia Pública que tenemos; que, de todas maneras agradecemos este espacio porque es muy importante que los vecinos sepamos que pensamos de estas cuestiones concretamente, y juntos. 

Así que, el espacio es muy válido, pero, reitero, no es lo solicitado, lo que será objeto de una nueva audiencia, porque tenemos las firmas –el 2% del padrón-. Los vecinos han firmado queriendo que las autoridades nos den razón de estas cuestiones.


En segundo lugar, quiero bregar porque estamos perdiendo, también, las herramientas de participación que nos brindó la Carta Orgánica Municipal, tanto la comisión de Información y Debate Ciudadano como a las audiencias públicas, como todos los otros espacios que tenemos los ciudadanos para expresarnos y, puntualmente, ir haciendo llegar nuestra voz a quienes deben tomar las decisiones, los estamos perdiendo, porque se van convirtiendo así como éste, en un simple trámite: “bueno, los escuchamos, y lo archivamos en el expediente”. Eso es lo que no tenemos que permitir que pase. Porque nuestra legislación que es brillante, es muy buena, no nos está sirviendo para modificar estas realidades. 

Los concejales y las autoridades de la Municipalidad necesitan escuchar a los vecinos, y nosotros, vecinos, tenemos esas herramientas y las estamos empezando a aprender a utilizar, lo que pasa es que no rinden sus frutos porque después que nos escucharon y dejamos la moción, se archiva y se guarda. Aunque algunas cosas han empezado a cambiar. Entonces, parte de esto es participar en todas los instancias que tengamos.


Con respecto a qué ciudad queremos. Está muy claro qué ciudad queremos en la Carta Orgánica, no hace falta ni siquiera el Plan Estratégico. En el Plan Estratégico debimos puntualizar, en lo finito, cómo aplicamos la Carta Orgánica a nuestro lugar.

- El concejal Leiva se retira de recinto.

SRA. RAMACCIOTTI.- También, me quiero referir nuevamente a los que no están ¿¡cómo no está el intendente de la ciudad!? ¿¡cómo no están los altos funcionarios de la Municipalidad!? Hay algunos honrosamente presentes. ¡Esto es un tema nuestro!, no es de Río Grande, de Tolhuin o de Buenos Aires, es un tema nuestro ¡de acá! ¿cómo no van a estar nuestros principales funcionarios? Nada más. 

Con respecto a los edificios. El edificio en la bajada del Centenario que, todos saben porque publicamos en los diarios, en las radios, etcétera; sobre nuestra postura respecto a esa construcción. Ese edificio es una vergüenza pública. No puede ser lindo o feo, nos destruyó un espacio importantísimo para la ciudad ¡y estuvimos a tiempo de pararlo! Finisterrae, desde el 21 de diciembre, está anexando, diariamente, anotaciones en ese expediente. Estuvimos, y tenemos la norma necesaria para haberlo parado en su momento que es, el artículo 82 de la Carta Orgánica que dice que deberán hacerse Audiencias Públicas para todos los elementos que puedan hacer un impacto de gran magnitud. Y, no importa que los concejales no hayan reglamentado ese artículo, -que raro, justo hay cosas muy raras-, con el Banco de Tierras, no pasa nada; con la Sindicatura, no pasa nada, con el artículo 82, tampoco. Pero no importa porque los que hicieron la Carta Orgánica, tuvieron la visión de decir que los artículos son operativos, por sí mismos aunque no estén reglamentado. Entonces, ¡el artículo 82 debió aplicarse!

Y, como le decíamos en una carta pública dirigida al intendente -que ustedes habrán leído al estar interesados por la ciudad- que si paraba, ahora la obra, hace que se restituya la piedra le pone un poquito de suelo fértil y siembra pasto, no va a ser lo mismo pero, por lo menos, cuando pasemos por ahí todos nos vamos a acordar de que, por una vez por lo menos, se cumplieron las normas vigentes. 

En el caso que se construya, como está pasando, justamente, ahora, ese edificio va a ser un dedo que señale para siempre a los funcionarios presentes. Siempre nos acordaremos de esto que pasó: que no se cumplieron las normas vigentes, ¡y eso es una pérdida! ¿Por qué vamos a aceptar una pérdida, cuando podemos detenerla? Por otro lado, el hacer la vista gorda también es una cosa gravísima. Asistimos impávidos a la usurpación salvaje, arriba del Kaupén, arriba del Hotel Ushuaia ¿¡qué hace la Municipalidad en concreto!? Fuera de las palabras ¿¡qué hacen, concretamente, para parar esto que nos está arruinando todo!? 

¿Ustedes sabían que durante la última lluvia extraordinaria, hace unos 20 días atrás, los vecinos del barrio La Cumbre ya vieron pasar los riachuelos con piedras y tierra? la erosión que se produce por el bosque que falta ahí. Hace unos pocos meses que se usurpó, y ya tenemos las consecuencias. ¿¡Qué ocurrirá ante una avenida grande como la del año 54?

¿Qué pasará, si se produce un incendio como el que cercó la ciudad en el año 30? ¿Quiénes serán los responsables de lo que pase? 

Respecto a las usurpaciones hay que pensar cuestiones creativas, alternativa. Necesitamos solucionar esto. No se le puede decir a los ciudadanos que no vengan a Ushuaia, pero sí hay que tener alguna solución. ¿Por qué no pensamos en una nueva ciudad? En vez de densificar Ushuaia y arruinarla para siempre ¿por qué no pensamos en ampliar San Sebastián, por ejemplo? ¡O crear otra ciudad! Con nuestros gobernantes tenemos que tener la mira un poco más lejana a los 4 años siguientes antes de las elecciones, porque todos merecemos vivir en una ciudad preciosa como ésta que elegimos para vivir.

Con respecto al edificio, sí, por supuesto, hay una solución: ¡la demolición! Pero, ¿¡ustedes han visto, alguna vez, que se haya demolido algo en esta ciudad!? Contra esto, contra todas las leyes vigentes. Pero no se ha demolido nunca nada, al menos que yo tenga noticia. Entonces, ¿seremos capaces de exigir lo que corresponde? ¿Serán las autoridades capaces de hacer lo que corresponde, por una vez sin fijarse en los votos que vienen después? O, a lo mejor, canalizarán esos votos de los vecinos satisfechos de que, por lo menos, por una vez, se cumplan las normas. ¡Tenemos las normas! Tenemos normas maravillosas como la Ley 55 y la Carta Orgánica que son ejemplo, no sólo en nuestro país, sino en el mundo. ¡Pero están de adorno! ¡No las estamos usando! Nosotros, no son sólo los electos, los ciudadanos no los estamos obligando a que las cumplan y tenemos las herramientas para hacerlo. 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Graciela, hay que ir terminando, por favor. 

SRA. RAMACCIOTTI.- Nada más.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Gracias, muy amable. 

XIV.- Señor Adolfo Mario Imbert

SR. PRESIDENTE (Recchia).- El señor Adolfo Mario Imbert.

- No está presente.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- No está presente el señor Imbert.

XV.- Señorita Brenda Pérez Aguirre

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Entonces, le damos la palabra a la señora Brenda Pérez Aguirre.

- La señorita se acerca al atril.

SRTA. PÉREZ AGUIRRE.- Buenas noches a todos. Primero que nada pido disculpas porque no tengo las palabras que tuvieron todos los ciudadanos, pero traigo mi humilde opinión como adolescente, como joven y como estudiante del primer año de Hotelería. Estoy viendo Turismo y me motivó esto que están haciendo, me parece importante que nos den una oportunidad para dar nuestra opinión. 


Primero que nada, estoy acá para decir lo que pienso: los jóvenes no solamente somos el futuro sino que somos el presente, estamos acá, y estamos viviendo igual que ustedes. Me parece grato compartir mis pensamientos con ustedes. Me parecen degradantes las construcciones que se están haciendo en contra de nuestro paisaje, turísticamente hablando. Si nos fijamos en encuestas realizadas a los turistas por la Secretaría de Turismo -al lado de la Municipalidad- se darán cuenta de que, todos los ciudadanos, turistas y huéspedes vienen a nuestra ciudad en búsqueda de ocio y lo cumplen totalmente. Vienen en busca de naturaleza, de lo foráneo que aquí encuentran y, con estas construcciones que se están haciendo, que son vistas por todos, por todos...

- La señorita Pérez Aguirre hace un gesto señalando a todos los presentes.

SRTA. PÉREZ AGUIRRE.- Son vistas por toda la ciudad, por todo el mundo, y todos los turistas dicen: “¡Qué feo!”. Y lo digo porque lo sé, porque tengo la fuente y estoy constantemente con turistas y sé que por más que se hagan para decir: que se está cumpliendo con las demandas de los turistas, de los huéspedes o de los ciudadanos de Ushuaia. Sí. ¡Está bien! Puede ser que vengan y digan: “bueno, yo voy a hacer esa construcción que está en el Centenario para que los turistas se hospeden o que los ciudadanos vivan ahí”. Está bien venir y decir, bueno, voy a cumplir y `tapar´ todas las necesidades que tiene cada persona, pero también hay una necesidad espiritual y mental del ser humano que necesita ese ocio, necesita ese paisaje para poder vivir y poder estar bien. 

Me parece demasiado degradante que nuestros voceros, ustedes, los funcionarios, `corran´ los parámetros de la Carta Orgánica, en el planeamiento urbano; bueno, que no hay ningún planeamiento, porque se ve que es una ciudad portuaria, que creció por un puerto, que va subiendo y subiendo, cada vez más, por la montaña y nos está afectando muchísimo, porque, ahora, no se ven grandes consecuencias, pero sí nos va a afectar, no sólo a los que estamos acá, a nosotros, los jóvenes, sino a nuestros chicos, que están en la primaria o en el jardín. Ellos nacieron acá, al igual que yo, y sienten amor por esta ciudad que es totalmente preciosa, totalmente rica en su naturaleza, en su cultura y en lo arquitectónico.

-La joven está emocionada.

SRTA. PÉREZ AGUIRRE.- Bueno, quiero decirles que me parece mal lo que están haciendo todos ustedes; que `corran´ los parámetros porque el que viene es alguien importante y quiera construir hoteles o lo que fuere; ¡lo que fuere! y se lo permitan por el sólo hecho de ser alguien importante, y no hacen cumplir lo que verdaderamente dice la Carta Orgánica. 

Me parece que si van a ser funcionarios o nuestros voceros, tienen que pensar que un Estado no existe sin una sociedad detrás. Nosotros somos la sociedad. ¡Nosotros somos la sociedad!, y ustedes son voceros de un bien común. De un bien común, no es un pedazo de pasto, un pedazo de tierra o un pedazo de cemento que se construye. Es el bien común. ¡Es el de usted!, ¡el de usted! y el de usted.


Usted vino acá, eligió este lugar...

-Aplausos y ovaciones desde el público.

SRTA. PÉREZ AGUIRRE.- Cada uno de ustedes eligió este lugar, o vino a la fuerza, no sé por qué motivo habrán llegado a Ushuaia, pero sus hijos nacieron acá y no puede ser que por un..., no sé, no se me ocurre por qué pueden decir..., no sé. Por ejemplo, el Náutico. El Náutico está ahí, no tendría que estar en ese lugar. Corrieron la Casa Beban al Paseo de las Rosas y el Náutico sigue ahí, es un pub degrada mucho la vista, molesta a las aves que están en el agua con el sonido del boliche. Hay un montón de cosas malas en esta ciudad y, me parece que si quiere ser una ciudad turística falta mucho para eso. Falta ¡pero muchísimo! porque hay contadas casas como la de la Secretaría de Turismo, la Casa Beban, el Saint Christopher, son marcas de la ciudad de Ushuaia. Y si ustedes quieren que el turismo crezca, si le dan tanta importancia durante la temporada alta, también se la tendrían que dar durante la temporada en que ellos no están para arreglar la ciudad, para esperarlos. Los turistas son nuestro futuro. Es una ciudad inmensamente rica en recursos, y el turismo es algo muy importante en esta ciudad. 

Tenemos una ciudad hermosa y, encima, nos da rentabilidad, porque vienen turistas de todo el mundo a pasar su estadía, ¡nosotros somos marca en el mundo solamente por ser Ushuaia Fin del Mundo! ¡Solamente por eso! Solamente por ser Ushuaia: fin del mundo, la ciudad más austral del mundo, ya somos marca. Vienen de todo el mundo para decir: “estuve en la ciudad más austral del mundo”. Los esperamos, se venden paquetes turísticos por una ciudad agradable, paisajística, rica en naturaleza, en montañas, en travesuras, en aventuras ¿¡y qué tenemos!? ¿¡qué tenemos!? Tenemos monumentos de cemento por todos lados, no por todos lados, están mal ubicados porque no tenemos un planeamiento urbano. 

Yo tengo 19 años y estoy acá para darles mi opinión constructiva, porque quiero que, cambien esos pensamientos porque son mis voceros, son nuestros voceros, ¡nada más que eso! y es mucho. Les estamos dando a ustedes el poder de las voces, el poder del voto, ustedes el poder de las voces, el poder de voto, el poder decir: “sí, mira, vamos a aprobar esto.” Somos muchos. Somos...¿cuántos somos? 60.000 mil personas, es una ciudad en crecimiento, y está en ustedes nuestro futuro. Está en ustedes el que obren bien para que esta ciudad crezca, crezca constantemente, bien sin desniveles. 

No sé si está clara, pero quería dar mi opinión. Que la recuerden y que no digan: “vino una chica y nos hablo”; sino que la recuerden siempre, por el resto de los días en que van a ocupar un cargo en el Concejo Deliberante.

          Muchas gracias.

- Aplausos prolongados.   

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Muchas gracias.

         Si me permiten hacer una reflexión, muy cortita sobre lo que acabamos de escuchar. Quizás las personas adultas muchas veces nos atrevemos a hablar, tenemos, quizás, la facilidad, a veces, de expresarnos. Es muy grato que una joven de la edad de Brenda se haya expresado y, creo que hace pensar a más de uno.

XVI.- Señora María Julia Medina

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Señora María Julia Medina.

-La señora Mediana se acerca al atril.

SRA. MEDINA.- Igual que en esta situación me sentí yo con ese edificio. Es decir, si como ciudadana común, quiero hacer un galponcito en mi casa, con lo que tengo, con lo que encuentro, no me lo permiten. Tiene que estar aprobado, tiene que cumplir con ciertos requisitos. La diferencia entre un edificio de esa naturaleza, al que se da la excepción, y el galponcito que quiero construir en mi casa para poner cosas, hace que me sienta en desigualdad. No tengo los medios.

Y quiero recordarles que confiamos en ustedes, que las excepciones son eso: excepciones, una a lo mejor, no todas. ¡Hay muchas! ¡Hay demasiadas excepciones! 

También -por lo que vimos ahora- adhiero a todo lo que dijeron. Y les quiero dar las gracias, porque ustedes hicieron que salga de mi apatía y venga a decirles lo que pienso como esa niña de 19 años. Yo ya tengo 60 y no había tomado parte activa porque confiaba, decía: “ellos saben”, ellos tienen recursos, tienen que pedir asesoramiento. Cuando yo no sé algo, por ejemplo, preparar una comida, busco a alguien que me enseñe cómo hacerla. No sé, coser, tejer, ¡lo que sea!, busco un experto.

- El concejal Leiva ingresa al recinto. 

SRA. MEDINA.-. Yo imagino que ustedes buscaron expertos y que les han exigido a esas empresas que presenten todo lo que tienen presentar. ¿No sé? ¿No entiendo? Si nosotros confiamos en ustedes, y ustedes tan fácilmente autoricen o den el aval para que eso siga adelante. ¡No lo entiendo! 

Por eso creí que iban a estar todos y que no iba a ser sólo un trámite, un expediente que se va a guardar y a archivar. ¡No! ¡Pensé que me iban a explicar el por qué de algo que no puedo ver! Puede ser que ustedes tengan razón, y por algo eso va a ser no sé qué... pero, va a ser. Yo no le encuentro ni pie ni cabeza a eso. Que hayan volado esa cantidad de roca. Es doloroso pasar todos los días por ahí y ver, cada vez un poco más, como se va cayendo el árbol, la tierra, el pastito, todo, y se va desmoronando. Y así, en eso, sin entrar a hablar de las demás cosas que se nos están viniendo encima. Entonces, dije: “¡No! No puede ser. Me tengo que anotar y les tengo que preguntar”. Pensé que ustedes me iban a decir algo. Pero los veo que escuchan y que esto va a una grabación, a un papel, a una trascripción, y después, se archiva. Como les dije, creo que son maestros, ahora, yo voy a participar, también. 

Quiero ponerme a su disposición si necesitan algo. Si necesitan ayuda, de cualquier clase, estoy a su disposición. ¡Pidan ayuda a los vecinos! Hay gente que sabe mucho. Les acercaron cosas y ni siquiera les contestaron. 

Si los arquitectos que saben, si los ingenieros que saben, les dicen: “Miren, va a pasar tal cosa”, y ustedes ni siquiera le contestan, entonces, algo está mal. Algo no está funcionando. Hay ruidos en la comunicación. Les pido que traten que esos ruidos se superen, que la comunicación sea más fluida y podamos saber por qué lo hicieron, fundamentalmente. Por ahí podemos llegar a entenderlo, y ustedes constarle a todo esto que les han dicho. Les han ido diciendo: “miren que va a pasar esto”, y después, cuando pasa... ¡Hay pasó! 

Por favor. Eso. 

¡Hice catarsis yo también!

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Gracias, señora Medina, después pasamos a dar respuesta a las preguntas. 

XVII.- Arquitecta Liliana Cambas

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Tiene la palabra la arquitecta Cambas.

- La arquitecta se acerca al atril

SRA. CAMBAS.- Buenas tardes a todos. Traje un resumen puntualizando distintas cosas para aprovechar el tiempo lo máximo posible. 

Pero se vienen diciendo cosas muy importantes desde distintos puntos de vista; desde el punto de vista técnico, escuchamos arquitectos, ambientalistas, con la experiencia de la señora Graciela Ramacciotti, la experiencia personal que han volcado vecinos, Brenda, que habló recién, o la vecina que acaba de hablar. 

Hace muy poquito nos convocaron a los arquitectos de la ciudad para dar nuestra opinión, a través del Colegio de Arquitectos, y a todos los arquitectos que quisieran presenciarla, a esta comisión que preside la doctora Adriana Chapperón –lamento que no esté presente- agradezco la presencia de los dos bloques que están representados, pero tengo que lamentar, como vecina de la ciudad, que haya un bloque sin representación. Más allá de los problemas, creo que éste es uno de los temas más importante que los convoca. En esta  audiencia, que por la participación que tiene y la preocupación de los vecinos podría haber tenido, por lo menos, el 90% de los concejales aquí presentes.


Les decía que en este reunión de comisión -acá hay arquitectos que han estado presentes-, me quedó una impresión que es la dificultad, desde quienes tienen que legislar, de poder llevar adelante una legislación que sirva a los vecinos para un desarrollo de la ciudad que contemple los aspectos sociales, los problemas habitacionales y los reclamos que los vecinos de cualquier profesión u oficio vienen haciendo, y me alegra ver la coincidencia de entre quienes, sin conocimiento técnico, pero desde sus experiencias, desde sus sentimientos como vecinos, viven estos problemas de la ciudad y vienen a expresarlos, y dichos en otras palabras, yo me siento tan identificada, y quiero utilizar estos 10 minutos para tratar de reflejar, desde lo técnico, lo que dijeron vecinos, desde su experiencia, de ese sentimiento de impotencia frente a los problemas que vienen sucediéndose en la ciudad. 

Yo creo que acá hay una gran dificultad. Yo no vine a buscar culpables, sino que elegí 10 puntos de diagnóstico y de propuestas, muy simples que quiero relatarles. Si alguien quiere preguntar algo, podemos hacerlo interactivo.


Como primer punto del diagnóstico, han existido dificultades para concretar en la ciudad de Ushuaia una planificación urbana que acompañe un proyecto de crecimiento económico y social de la comunidad y que sirva como instrumento para instrumentar el ordenamiento urbano, ambiental, habitacional en forma equilibrada cuyo objetivo sea el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

En segundo término, la falta de un concepto claro acerca del rol de cada uno en esa planificación que nos enfrenta a reclamos de distinto tipo por parte de los vecinos –esto que venimos escuchando en esta audiencia-, ya que la legislación, es evidente, que ha resultado insuficiente (me refiero a las ordenanzas, la legislación municipal) ya sea porque no se aplican, ya sea por falta de control o por incumplimiento de muchos particulares vía excepciones. Esa excepción que nosotros criticamos no es otra cosa, salvo casos muy particulares donde la excepción puede ser justificada, creo que en un alto porcentaje hemos visto que son excepciones que buscan saltear un paso que es el del cumplimiento de las normas. Además, estas demandas que los vecinos vienen planteando, intentan buscar una solución a los problemas que no se han tratado por la legislación. Pero, en esta urgencia, los concejales, ante un problema han tratado de buscar una solución. Esa solución, como es una legislación puntual que no se enmarca en una ordenanza general de planeamiento urbano, resulta, también, insuficiente. Al no tratarse dentro de un plano urbano que sea integral no permiten implementar una política urbana que sea eficiente y, además, en esas ordenanzas, se expresan parámetros. Por ejemplo, la ordenanza de altura recientemente sancionada, se expresan parámetros que, a veces, no se encuentra un sustento técnico o un argumento sólido. Es decir, que la urgencia en la búsqueda de soluciones, al no tener un planeamiento urbano, un programa, un plan urbano ordenado produce, aisladamente, alguna legislación con respecto a un barrio, a las alturas, a espacios abiertos en el centro de la manzana, o para mayor iluminación, ventilación que no se ajustan a una programación coherente. Entonces, no encontramos sustento técnico y, después, vemos, con el tiempo, los errores de esa legislación en la vida práctica cuando vemos estos edificios. 

Por otro lado, la Carta Orgánica de Ushuaia cuenta con ideas directrices, conceptos y normas muy claras para el ordenamiento urbano y ambiental de nuestra ciudad. Normas que en muchos casos, como recién se dijo, pueden aplicarse sin necesidad de reglamentación. 

Muchas de las cosas plasmadas en la Carta Orgánica pueden aplicarse directamente, son artículos operativos, no necesitan la reglamentación a través de una ordenanza, en muchos casos, en otros no. 

Creo que, en realidad, la Carta Orgánica aún no fue utilizada en su plenitud, (lo mencionaron quienes me precedieron en la palabra así que no me quiero detener en este tema). 

Por otro lado, la particular topografía de nuestra ciudad en muchos casos no se tuvo en cuenta en el proyecto urbano, lo que puede observarse en situaciones resueltas  y diseñadas para una ciudad como si no tuviera faldeos ni pendientes. Esto no solamente lo vivimos en las edificaciones, sino transitando por la ciudad. Hay muchas situaciones, rotondas mal hechas, cuestiones que se hicieron en tablero pero no se vieron en la realidad. Creo que muchos de los accidentes en la ciudad se producen por no observar las características topográficas de Ushuaia y asimilar muchas soluciones como si estuviéramos hablando de otras capitales, que son planas. 

       El área más afectada en este momento es la del casco céntrico. Donde vemos concentrada la mayor cantidad de edificaciones, donde se concentra el patrimonio histórico, del cual el arquitecto Lupiano ya habló. Creo que, éste es el punto más conflictivo de la ciudad: el casco céntrico. Es donde se necesitan urgentes soluciones y medidas. Las elevadas alturas de estas nuevas edificaciones impiden las visuales paisajísticas, disminuyeron el asoleamiento, provocan túneles de viento en algunos sectores lo que, realmente, dificulta el tránsito de vecinos y utilizar la calle como espacio público. Todo esto acompañado con la paulatina desaparición, o intento de eliminación, de las viviendas que son el patrimonio histórico de nuestra ciudad. Viviendas que a algunos les puede parecer muy simple, por su construcción, pero que forman parte de nuestra historia. En esas casas hubo, en algunos casos, instituciones, otras fueron viviendas permanentes de antiguos pobladores y, aunque a algunos a veces les cause risa, como en la reunión de comisión, que vienen a buscar los turistas. Brenda lo explicó desde su experiencia en el turismo, acá vemos...

- Una vecina se manifiesta desde el público.


SRA. CAMBAS.- Claro, más allá del valor en cuanto a materiales de construcción, que es un valor bajo, tenemos un gran valor como patrimonio histórico. Y, acá me quiero detener en algo, que no sé si el arquitecto Lupiano lo dijo, pero, creo, que en lo que hace a patrimonio histórico, la legislación por la cual en el caso de incendio de esas    viviendas, existe la obligación de reconstruirlas para que volvamos a verlas en su estado original. Estas son todas preocupaciones de los vecinos, no son cuestiones que planteamos algunos en forma aislada.

Estas nuevas edificaciones que están apareciendo, en este boom edilicio en la ciudad, que son de importante altura respecto a la ciudad que teníamos, no se vienen acompañando con las obras de infraestructura urbana por lo que traerá aparejado, a corto plazo, problemas para todos los vecinos, en lo que hace a servicios que requerirán las necesarias obras de infraestructura. Donde había una casa, ahora, a lo mejor, tenemos 80 habitaciones, con el impacto que tiene en la provisión de servicios sanitarios. Algo muy simple. Todo esto va a tener que ser costeado por todos nosotros como vecinos, porque no se le exige una inversión equivalente a quien pone un hotel en el casco céntrico para que no sea afectado el vecino que está viviendo en la misma zona. 

Aquí encontramos una superposición de soluciones parciales que se fueron dando frente a estos problemas de habitabilidad. 

La solución de problemas priorizó intereses individuales, muchas veces relacionados a la búsqueda de rentabilidad parcelaria e inmobiliaria de los propietarios de terrenos. Voy a volver sobre este punto que es una de las cosas que tenemos que cambiar. 

Los problemas por los que los vecinos reclaman responden en muchos casos a edificaciones que no están relacionadas a soluciones habitacionales y que manifiestan, en su diseño, falta de compromiso con el desarrollo urbano de la ciudad. 

Ahora voy a pasar a las propuestas... 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por favor, señora arquitecta, si puede ir acotando un poco los tiempos.

SRA. CAMBAS.- Sí. 

Antes que nada, entre las propuestas, es algo muy simple: clarificar el objetivo. Sólo precisando metas se podrán elegir los instrumentos que nos sirvan para lograr un cambio en esta planificación. Necesitamos políticas y estos objetivos para alcanzarla. Sin duda, el objetivo principal, algo tan simple pero que se olvida, tiene que ser el interés general y el mejoramiento de las condiciones de vida y seguridad de los vecinos.

En segundo término, una planificación con vistas al futuro, es decir, sintetizar en un programa de acción estratégico debemos precisar, apuntando al bien común, lo que se quiere y debe conservar, y la definición de nuevas áreas urbanizables. 

Acá se hablaba de la dificultad sobre si se densifica o no Ushuaia. En mi opinión, no se debe densificar el centro. Esa densificación puede tener alguna incidencia pero no podemos pensar en altos edificios por las cuestiones lógicas que hacen al tamaño de nuestras calles; una cuestión de proporción entre el ancho de la calle y la altura de los edificios. Más allá de que se necesita ampliar el ejido urbano, sí hay que prever nuevas zonas donde se pueda urbanizar para dar soluciones habitacionales a los vecinos de Ushuaia y donde el impacto sea mínimo. En la reunión de comisión, que presidió la concejala Chapperón, se habló de esto. Un colega decía justamente que “la altura no se puede definir en una ordenanza diciendo: “bueno, sobre Maipú son tantos metros, allá son 16 metros, y después un plano inclinado”. De ninguna manera puede establecerse un parámetro o una altura fija. Esos 16 metros en una calle, en un sector de la ciudad, puede ser poco; en otro lugar puede ser mucho. Una de las cuestiones que hay que hacer es buscar los lugares donde se pueda establecer y realizar un crecimiento de nuestra ciudad de forma que sea sustentable en cuanto al reducido impacto. 

El Código de Planeamiento Urbano debe ser revisado, es más, derogado. Quiero decirles a los vecinos que se expresaron, que hablaban de excepciones, que el edificio del Paseo del Centenario no tiene ninguna excepción, peor, todavía, ha sido aprobado de acuerdo a la legislación vigente, lo que prueba que esa legislación está perimida, no nos sirve, hay que cambiarla. Hay quienes temen derogar el Código por quedarse sin herramientas para poder evaluar los proyectos que se presenten en la Municipalidad. Yo creo que al menos el primer paso, y urgente, es derogar, en lo que hace al casco céntrico y microcentro, la ordenanza y nombrar una comisión permanente para el tratamiento de los terrenos que quedan en el casco céntrico... Ya termino... Para poder evaluar esos proyectos y que no se sigua causando daño, porque para cuando tengamos un nuevo Código de Planeamiento va a pasar, al menos, un año, y en ese año habremos perdido todos los terrenos que queden libres en el microcentro y en las zonas cercanas al microcentro de nuestra ciudad. Entonces, que esto es muy simple, son 4 líneas, es la derogación en el casco céntrico y las zonas...

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Arquitecta, por favor.

SRA. CAMBAS.- Sí, ya termino.


Topografía y seguridad. Los proyectos deben adaptarse a las posibilidades y limitaciones que ofrecen las características cada área, macizo o parcela. Deben apoyar sus soluciones en el clima, la vegetación, la orientación  y la pendiente. No se pueden urbanizar zonas con gran pendiente poniendo en riesgo la seguridad de zonas ya habitadas que están más abajo y que, en caso de algún accidente climatológico o la superposición de situaciones desfavorables del clima, produzcan situaciones que puedan llevarnos a algún tipo de tormenta fuerte, aludes y que esto repercuta y afecte a las zonas ya pobladas. Se plantea la necesidad de revisar con nuevos ojos los proyectos, los materiales, las técnicas constructivas y las propias instituciones que condicionan el sistema urbano. 


También, el análisis, el acceso a la información y la discusión transparente sobre el funcionamiento integrado de la ciudad como proyecto y una acción coordinada con otros organismos; acción coordinada, por ejemplo, con el IPV. 


Otra cosa, que es muy importante, es el rol visible de las instituciones.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Vaya finalizando, por favor, arquitecta que todavía hay oradores que deben exponer.

SRA. CAMBAS.- Sí, me queda media carilla...

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Hay oradores que no han podido hacer su alocución y necesitamos contestar preguntas.

SRA. CAMBAS.- Sí, disculpe. Creo que queda un sólo orador, así que si me permite 3 minutos más.

-Manifestaciones desde el público.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por favor, finalice saludando al público presente y pasamos al otro orador, por favor.

SRA. CAMBAS.- Tengo que interrumpir ¿No puedo terminar la alocución?

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Se ha excedido en el tiempo y hay que dar lugar al resto de los oradores, si bien es uno, después, hay que leer preguntas. Así que le pido, si es tan amable. Por favor, salude...

SRA. CAMBAS.- Lamento. Disculpe la extensión del tema pero creo que, lamentablemente, quedan muchos temas como las restricciones al dominio del que me hubiera gustado hablar  y sobre las cuales hay un gran temor, pero, bueno.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Muchas gracias. Muy amable.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Disculpen el cumplimiento en el rigor, pero, queremos escuchar a todos. También, queremos respetar a aquellos que hicieron preguntas.

XVIII.- Señor Eduardo Padín Grandi

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Invito al señor Eduardo Padín Grandi. 

- El señor Padín Grandi se acerca al atril.

SR. PADIN.- Buenas noches. 

Bueno, todos dijeron lo que tenían que decir, lo que escribí ya lo superaron. Pero, como un antiguo vecino, -no tan antiguo por la edad- estoy de acuerdo con lo expresado por la joven que habló en nombre de la juventud. Yo, por ejemplo, tengo una hija que tiene 16 años. Se va. Ella ama Ushuaia pero, de la forma desordenada que está creciendo, como están destruyendo el bosque, el centro y demás, ella dice: “no pienso volver a Ushuaia”, y es muy posible que así sea.

Otro de los temas, porque ya de los edificios no vamos a hablar más. La gente que viene sigue ocupando lugares, los que viven acá en Ushuaia, que tienen hijos que van a estudiar y vuelven ¿qué lugar van a ocupar? No veo para dónde extenderán  Ushuaia ¿qué posibilidad económica tienen para seguir viviendo? ¿qué industrias? Empleados del Estado no van a ser todos; el turismo tendrá un punto, en el que se va a saturar; los grandes barcos traen mucha contaminación, lo que dejan no es lo que realmente se dice. El turista baja del avión, sube al barco va a la Antártida y vuelve. O sea, no deja gran ingreso.

El arquitecto Lupiano mencionó que se irán a Chile. Yo les puedo decir que no, que en Puerto Williams y toda la zona de Isla Navarino los chilenos tienen un Plan Estratégico bien conformado y no tienen prevista ninguna construcción grande. Cuentan con 18 pequeños proyectos que, a lo mejor, ustedes los conocen. Estos proyectos son pequeños para que no haya impacto ambiental. 

En fin, no quiero extenderme más para permitir que se respondan las preguntas. 

Ese es mi punto de vista. Gracias.

- Aplausos.  

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Muy amable, Eduardo.

7.- PREGUNTAS DEL PÚBLICO

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Quiero recordarles que así como saludamos a Darío Urruty y a la señora Collavino; también saludamos a la arquitecta Cambas que es constituyente mandato cumplido.


Comenzamos con la formulación de las preguntas. Algunas están formuladas a los concejales presentes, otras, dirigidas a algunos de los oradores. Pero, si me permiten, sé que, quizás, nos extenderemos en el intercambio de opiniones.

Como decíamos al principio de la Audiencia, es un enorme placer poder disentir, coincidir y expresar nuestros sentimientos. Lo que creo que nunca podemos hacer es echarle la culpa al resto y no participar. Por eso es que todos los que hoy estamos aquí presentes tenemos que estar contentos de haber expresado, a través de los oradores, sus sentimientos.  

Por lo tanto, los insto, y, en esto, doy fe de que muy pocos de los que están aquí presentes, que participan de las comisiones temáticas y, créanme, en muchos casos se revierten las opiniones en función de las ordenanzas que se tratan no sólo en las comisiones temáticas sino en estos ámbitos de participación. 

Quiero destacar, porque lo conversamos muchas veces y, lo he dicho públicamente, la figura de la señora Graciela Ramacciotti. una invalorable luchadora que muchas veces pone el equilibrio en estas cosas que vamos decidiendo y se van desequilibrando. 

Asumiendo, entonces, que somos seres humanos y que cometemos errores que tienen que estar marcados por una fuerte autocrítica, es que, independientemente, de lo que podamos responder ahora, los invitamos, abiertamente, en nombre del resto de los concejales, a participar de las decisiones que tengamos por delante. 

Me quedo con lo que expresaba Brenda respecto a que nosotros seremos los responsables, en esta etapa de la historia de la ciudad, de decidir sobre las cosas que nos afectan absolutamente a todos. Pero, somos conscientes de que no somos dueños de la verdad. Por eso que, en la medida que participen, que nos exijan cambiar la opinión de aquello que creemos se puede modificar para beneficiar la mayor cantidad posible de vecinos de nuestra ciudad, vamos a estar a la altura de las circunstancias. Pedimos disculpas si hasta hoy esto no ha sido así.


El arquitecto Domínguez dice: “Apoyamos la propuesta de la asociación civil Participación Ciudadana, de pasar a un cuarto intermedio para que el Poder Ejecutivo Municipal y el Concejo Deliberante den su punto de vista sobre la problemática.”


Entiendo, arquitecto, que debe ser de los tres temas planteados puntualmente, por lo tanto como presidente de la Audiencia, les quiero informar que ésta debe terminar; solicitar una nueva nos llevaría muchos días. Vuelvo a proponer, como dije al principio, una mesa de trabajo, una comisión temática, no hay que esperar la formalidad de una Audiencia Pública, podemos discutir estos temas citando a las autoridades del Municipio y, por supuesto, con los concejales presentes en estas reuniones públicas.

SR. DOMINGUEZ.- No debemos soslayar las formalidades de la Audiencia Pública. Agradecemos la invitación que está haciendo, informalmente, pero la Audiencia Pública tiene una formalidad que le da al ciudadano la seguridad y la posibilidad de participación y de escuchar, formalmente, a sus representantes. Por eso, no concuerdo en ese punto de vista.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Con lo cual, usted propone, aún esperando el tiempo necesario, la formalidad de Audiencia Pública. Con todo gusto lo vamos a tomar. Constará en Versión Taquigráfica.


La señora Nancy Fernández, de la Asociación Mane´kenk, dice: ¿No es evidente que priman los intereses económicos y los “acuerdos” sobre el patrimonio y el ambiente? Esta pregunta está formulada al arquitecto Lupiano, más que pregunta es una observación.

SR. LUPIANO.- Resulta indudable. Es decir, no es fácil luchar contra los poderes políticos y económicos. Pero recordemos que los vecinos, el año pasado, ante un avasallamiento y desconocimiento total por parte de las leyes nacionales el Gobierno provincial cedió en venta, y la Legislatura aprobó una ley -ante comentarios nuestros que, primero, preguntaran y se asesoraran- que ahora tienen que hacer una ley para dejarla sin efecto por la Casa Ramos. 

Con 1100 firmas, en dos meses, los vecinos logramos que el Gobierno provincial, que ya había cedido en venta, a una empresa hotelera, la Casa Ramos -que es un monumento nacional- que cuando fuera a la Comisión Nacional de Museos y Monumentos, la Nación tuviera que hacerle pasar un papelón a la Provincia diciendo: “El proyecto no se aprueba”. 

Es lo mismo que va a pasar, señores concejales, se los advierto -soy asesor consulto de la comisión y el arquitecto Domínguez es el delegado por Tierra del Fuego de la comisión, son cargos honoríficos- con los terrenos de la Base, cuando quieran hacer monoblocks hasta el Presidio, tapándolo, cuando vaya a Buenos Aires rebota. Lo que tendrían que hacer es, al revés, presentar un proyecto urbanístico, porque el complejo monumental del presidio necesita un amplio espacio fuelle, un amplio espacio verde que lo rodee para que el monumento se destaque (por eso se la negaron a la Casa Ramos). Si no preguntan primero, vía delegado Tierra del Fuego, a la comisión nacional, también, vamos a volver a tropezar. Por eso, los intereses económicos son muy poderosos. Pero los vecinos, el año pasado, los pudimos vencer. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- La señora Nancy Fernández hizo otra pregunta, pero voy a leer la de otro vecino para que tenga la posibilidad.

¿Está presente la señora Soledad María Avendaño?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Si es tan amable, ¿me haría el favor de leerla?

SRA. AVENDAÑO.- Primero, quería resaltar la ausencia de los señores concejales lo que demuestra el poco interés sobre el patrimonio cultural y sobre el cuidado de los espacios verdes y públicos. 

Pregunto a todos los concejales, incluso a los que presiden la asamblea, ¿Por qué hicieron excepciones aprobando la mole del Centenario? –Bueno, no sabía que no era una excepción- ¿Por qué le dan tierras fiscales a quienes no la necesitan realmente? ¿No evalúan la situación económica de quien la solicita? ¿Les interesa ver que la gente ya no les cree para el futuro?

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Le respondo rápidamente, para poder seguir con otros vecinos. 


Como decía anteriormente, no hubo excepción para estas obras, no quiere decir que no estemos de acuerdo en modificar el Código.

Sí, claro que nos preguntamos si estamos o no haciendo bien las cosas. Lo decía recién, también uno va tratando de visualizar los conceptos de la gente, por eso tratamos de hacer lo más amplias y participativas posibles las reuniones de comisión en el ámbito del Concejo Deliberante.

SR. WOLANIUK.- Un segundo para poder contestar dos cuestiones puntuales que marcó. 

En un sentido le digo que hay una ordenanza vigente, en relación a la administración de la tierra fiscal, que prohíbe la adjudicación de tierras fiscales para emprendimientos económicos si no media un concurso público de proyectos y una Audiencia Pública posterior. Entonces, en ese caso, no hay un marco normativo que permita la adjudicación de tierra en este momento. 

Una condición más -y esto está en comisión, nos es todavía una ordenanza- pero hay un proyecto de ordenanza en tratamiento, que envió el Ejecutivo, en el marco de la emergencia habitacional y de espacios públicos que existe, que propone, directamente, inhibir toda posibilidad de que la tierra fiscal tenga un destino para emprendimiento económico. Se entiende que la tierra fiscal, o es un espacio público, o es un espacio que se da para bien público en función de proyectos sociales. Por lo tanto, no debe ser, en esta instancia de la ciudad (pudo haber sido en otro momento de promoción, no en éste, con la crisis que hay con el espacio) una herramienta de gestión económica. Así que esto es lo que hoy está vigente por un lado, no hay ninguna posibilidad que no medie un concurso público, una Audiencia Pública previa ni que se adjudique y con una intención de, directamente, inhibirlo, de todas formas, aunque sean estos requisitos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Quiero agregar que esto que está explicando el concejal Wolaniuk se votó en el año 2004; se agregó un artículo más a la Ordenanza 2.025, por la cual para entregar tierra fiscal hay que concursarla. Esto se votó hace poco tiempo, menos de dos años y la Municipalidad hoy debe elaborar los concursos para la adjudicación de tierras para emprendimientos. 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Patricia Mosti, de la Asociación Hanis, pregunta: “Ahora que ya los vecinos y las organizaciones nos hemos manifestado ¿qué piensan hacer?” Está formulada a los concejales presentes.


Le damos la posibilidad de ampliar la pregunta, y luego, respondemos.

SRA. MOSTI.- Tengo entendido que el Municipio cedió tierras al tren para que pudiera prolongar su camino, fui a la Audiencia Pública de la Provincia el año pasado donde se trató el estudio de impacto ambiental sobre la ampliación del recorrido del tren, y esto no condice con lo que Wolaniuk explicó respecto a que no hay forma de que le den a los privados.

SR. WOLANIUK.- Lo que explicaba es el marco legal vigente que permite desafectar del uso público y, adjudicar en venta a un particular un pedazo de tierra fiscal.

Lo que se planteó (que si está normado y está previsto y también, para eso hay Audiencia Pública) es que, cuando se hacen convenios de uso de espacios públicos que siguen teniendo el carácter de espacios públicos, que no se enajenen, que no se venden, ni se privatizan y que hubo antecedentes con distintas instituciones de la ciudad; y, en este caso, con lo que puede ser el recorrido de la traza de la extensión del tren a la ciudad que, es un proceso de un convenio de uso sujeto a  una Audiencia Pública previa y aprobado por el Concejo Deliberante.     

- Hablan varios a la vez.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Vecinos, les propongo que sobre casos puntuales-vuelvo a repetir- pueden hacer las consultas en el Concejo Deliberante, con todo gusto las vamos a evacuar, pero sería importante que también les demos la oportunidad a otros vecinos que preguntaron y esperan respuestas. 

Me quedo con la pregunta: ¿qué pensamos los concejales? Obviamente la Audiencia Pública es un ámbito donde escuchamos, respetuosamente, todas las opiniones, sobre esa base se elabora un resumen y se trata de actuar en consecuencia.


Tiene la palabra el concejal Leiva.   

SR. LEIVA.- Respeto a la inquietud que planteaba la vecina que, creo, es el gran interrogante de la audiencia de hoy. En definitiva, si no hablamos al respecto estaríamos haciendo oídos sordos y cayendo en lo que muchos comentaron: vienen, hacen catarsis, nosotros escuchamos, cerramos la carpeta, nos vamos y quedamos en esto.

Indudablemente, no va a salir una solución ya, pero, a partir de esto habrá que ponerse a trabajar en el futuro y, seguir pensando qué Ushuaia queremos. Más allá, que, por allí, Graciela Ramaccioti y algún otro expositor, hacía referencia a que la Ushuaia que queremos está muy detallado, en la Carta Orgánica.

Si, turísticamente, queremos una ciudad desarrollada me parece muy atinado el comentario que hizo el arquitecto Pablo San Pietro, cuando hizo la comparación con las ciudades capitales, muy hábilmente por allí se nombró a Rawson. Creo que las situaciones son totalmente distintas, Rawson puede mantener un perfil bajo de construcción, dejar el mar despejado porque en cinco minutos se encuentra una ciudad como Trelew. Nosotros tenemos la ciudad más cercana a 250 kilómetros. No tenemos un entorno, no tenemos otra ciudad cercana. Aquí es Ushuaia, Río Grande y se terminó la isla. 

Tomo como referencia un proyecto que presentó (si mal no recuerdo) al comienzo de la gestión mi par de bloque, el concejal Pino que proponía la ampliación del ejido urbano, que fue a Archivo. Se volvió a presentar este año y está en discusión. En todo caso, habría que preguntarse si por allí no podemos dar un crecimiento a la ciudad hacía el norte, lo cual implicaría, seguramente, voltear muchos árboles y mucho verde donde hace veinte años íbamos a cazar conejos. 

Entonces, hay que ver qué perfil de ciudad queremos, si queremos conservar un casco histórico, hacer lo que por allí hicieron algunas ciudades europeas. Por ejemplo, la ciudad de Toledo, alguna vez lo conversábamos con el arquitecto Lupiano, que tienen su casco histórico, su ciudad antigua, rodeada por una fortaleza, con sus callejones angostos, su historia de escudos heráldicos y la historia familiar de los originarios de la ciudad; se cruza un puente y del otro lado tiene la gran ciudad, con la nueva tecnología...

- Interrumpe una vecina.

- Hablan varios a la vez.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Concejal, vaya acotando el comentario.


Tiene la palabra la señora Alicia Feierherd.

SRA. FEIERHERD.- Concejal, usted dice que acá no puede haber soluciones inmediatas. Sin ser arquitecta, ni ingeniera creo que una de las propuestas que mencionó la arquitecta Cambas era modificar, derogar, por lo menos en lo que se refiere al microcentro, el tema del Código de Planeamiento para que no sigamos perdiendo ni edificios antiguos, ni espacios públicos, ni lotes baldíos con moles de dos o tres pisos. O sea, esa puede ser, se me ocurre, repito, sin ser profesional, arquitecta ni ingeniera sino bioquímica, algo para tratar de frenar este desastre que está siendo la ciudad.

- Hablan varios a la vez.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Concejales, si me permiten por favor, seguimos leyendo las preguntas. 

Una sola observación, no es que, de ahora en más, vamos a comenzar a trabajar en los cambios. Ustedes saben bien -hay muchos profesionales aquí en el recinto- que el crecimiento en la ciudad es dinámico. Quizás, lo que tengamos que observar es que también debemos dar dinamismo a las ordenanzas vigentes y a todo aquello que haga al crecimiento de la ciudad. 


El arquitecto Leonardo Lupiano dice: “A juicio de los señores concejales, qué criterios se tomaron en cuenta para avalar la construcción de grandes edificios en el centro histórico y si tienen conocimiento de haberse efectuado estudios de impacto ambiental”. Formulada al concejal Recchia y otros. 

El Código vigente no impide la construcción de los edificios, recaemos en el mismo tema hay que modificarlo.

- Una vecina manifiesta que no se hicieron los estudios de impacto ambiental.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Eso es lo que vamos a develar en la próxima audiencia donde van a estar presentes los funcionarios municipales para explicar si existen o no.

-Una vecina manifiesta: “No, porque si no tendrían que haber llamado a Audiencia Pública”. 

- Hablan varios vecinos a la vez.

SR. LUPIANO.- Fundamento esto porque si bien algunos altos edificios que están destruyendo por lo que todos hemos hablado, reitero lo que dije en los pocos minutos que tuve para hablar, que si bien algunos no merecieron excepciones, la Ley 55 de Medio Ambiente y la Carta Orgánica establecen taxativamente que tienen que hacer estudios de impacto ambiental. Si se hubiera hecho un estudio de impacto ambiental, serio, en el edificio de la bajada del Centenario, por citar un ejemplo, pero ni por las tapas se podría haber aprobado, por parte del Ejecutivo, ese proyecto. Tirando abajo la montaña, destruyendo el contexto del parque público más importante que tenemos en la ciudad: el Parque Centenario. Por lo tanto, aunque entren en el Código está la obligación del estudio de impacto ambiental. Eso es lo que nosotros suponemos no está hecho. Gracias.

SR. WOLANIUK.- Aquí hay una dificultad, y voy a ser breve. Probablemente dé lugar a toda una discusión sobre lo que venimos elaborando como propuesta de la reglamentación del artículo 82 de la Carta Orgánica, que ustedes citaron muchas veces. 

Es muy difícil hacer operativa una concepción subjetiva que establece que “toda aquella obra, actividad o proyecto que pudiera generar un impacto negativo en la ciudad debe tener un estudio de impacto ambiental y una Audiencia Pública previa”. 

- Manifestaciones de los vecinos.

SR. WOLANIUK.- Perdón, quiero terminar. 

Esto nos pasó tanto con la legislación provincial como con lo que establece la Carta Orgánica, hay que establecer cuáles son los criterios porque si uno dice “todo aquello que pudiera generar” el riesgo que está corriendo es que cualquier obra -la vivienda particular genera algún nivel de impacto, porque construir ciudad y producir ciudad genera siempre un nivel de impacto.

- Manifestaciones de los vecinos. 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- ¡Por favor!

SR. WOLANIUK.- Me parece que todos merecemos escucharnos con todo respecto, en los disensos y en los consensos, porque de eso se trata. 

La dificultad en esto es encontrar el punto de equilibrio en la operativización de este artículo, porque tampoco es razonable que a cualquier obra, de cualquier naturaleza, le exijamos permanentemente; sería imposible seguir avanzando en la construcción privada de la ciudad, y los arquitectos serían los primeros en cuestionarnos cuando tramitan una carpeta de obra. Entonces, aquí la cuestión es convertir en parámetros objetivos cuáles son aquellas por su naturaleza, por su magnitud, por su ubicación, por sus características de los proyectos y eso es lo que es necesario. 

- Se manifiesta un vecino.

SR. WOLANIUK.- Arquitecto, no estoy avalando ni diciendo que este edificio no lo hubiera requerido, probablemente, sí. Lo que estoy diciendo es que tiene que ser en un marco objetivo que, previamente, haga conocer a quienes tienen que desarrollar cualquier actividad o ejercer su derecho en el predio de su propiedad, qué es lo que tiene que hacer y qué tipo de proyectos son los que requieren que se muevan de determinada manera. Porque sino el riesgo es caer en la absoluta discrecionalidad de la opinión del funcionario de turno, que tampoco le hace bien ni al crecimiento de la ciudad, ni a la sustentabilidad de la ciudad, ni a la legitimidad de las instituciones.

Me parece que ese es el desafío que estamos encarando desde este Municipio.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Concejal, vamos acortando los comentarios, por favor.


Oliver Pauffin: “¿Existe un plazo máximo entre la aprobación de los planos y la construcción de un edificio?” Formulada a los concejales o el presidente.

SR. WOLANIUK.- En principio, en la normativa no está establecido un plazo; si hay un proyecto aprobado y está conforme a obra puede ejecutarse en algún momento, no necesariamente en el momento que se ejecutó el plano. En este sentido –por lo menos en la normativa vigente- no hay una vigencia sobre el momento en que puede o no construirse lo que está efectivamente aprobado.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- El arquitecto Lupiano dice:..., adelante vecino.

SR. PAUFFIN.- Bueno, si no hay plazo previsto, pregunto: si cambia la norma entre el momento en que se aprueba el plano y el que se hace la obra, ¿se hace o no? ¿está autorizado o no?

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Cuando hacen uso de la palabra deben dar nombre y apellido para que las taquígrafas puedan asentarlo.

-Los vecinos se manifiestan desde el público.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Perdón, perdón.

SR. LEIVA.- Señor presidente, me gustaría confirmar (aprovechando que está presente el arquitecto Cárdenas  que trabaja en el área de Obras Particulares) si durante el año de aprobado un proyecto no se hace la obra, ¿no opera un vencimiento? Para que me lo aclare.

SR. CÁRDENAS.- Las normas administrativas del Código de Planeamiento Urbano prevé que tiene un año de vigencia una vez aprobada la documentación de obra para iniciar el proyecto o la obra.

SR. LEIVA.- Muchas gracias.

-Se manifiestan los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Vecinos, discúlpenme que insista, pero son tan ricas las preguntas, son tan ricos los diálogos pero se aprovecharía mejor una mesa de trabajo discutiendo sobre lo que está vigente, lo que se puede modificar. Insisto, es importante que se participe en las reuniones correspondientes. De hecho esta reunión con el Colegio de Arquitectos es para comenzar a revisar, ya no desde la visión de los concejales sino, también, de los profesionales que se nuclean en esta institución esto que estamos discutiendo.


El arquitecto Leonardo Lupiano dice: “Aprecio su juventud y su intención de mejorar la ciudad, pero usted se equivoca al analizar la densificación del centro histórico que destruye la identidad y, además, con edificios no residenciales sino de hoteles”. Formulada al arquitecto San Pietro.

SR. SAN PIETRO.- Bueno, hablé de densificar, no del centro ni de remover el casco histórico; hablo, quizás, de las calles que permiten asolamiento. Me imagino, quizás -hablando en voz alta- a la calle Magallanes (que la veo con el ancho suficiente como para permitir una densificación en ese sector). Cuando me refiero a densificar no hablo del centro ni del centro histórico, me refiero a mantener los límites de la ciudad, no generar más impacto ecológico que generó el crecimiento desmedido, y aprovechar los huecos que quedan en los lotes existentes, nada más. O sea, y no entiendo lo de la hotelería.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Señora Susana Sosa, de la Asociación Mane`kenk.

“Quiero saber si los estudios de impacto ambiental, según lo establece la Ley Provincial Nº 55, se realizan con normalidad para la construcción de hoteles en la ciudad y, si es así, si se considera el impacto visual.” Está dirigida a los concejales presentes.

SR. WOLANIUK.-A ver, la Ley 55 está vigente en la Provincia, tiene un decreto reglamentario que establece cuáles son las “guías de aviso sobre proyectos” en los casos en que se requiere, de qué naturaleza es el proyecto, y la autoridad de aplicación que es Recursos Naturales, que pide que se haga este tipo de estudios previos. En los proyectos, por ejemplo, de urbanizaciones se realizaron, tal como pide la ley; se contemplan construcciones en zonas aisladas, no se contempla una construcción en el casco de la ciudad, particularmente, en la reglamentación de la ley, ni ha sido exigida por la autoridad de aplicación. 

Entonces, se realizaron gran cantidad de “guías de aviso sobre proyectos,” de estudio de impacto y de audiencias públicas cuando la autoridad así lo ha entendido. En el momento que se reglamente, a nivel local, cómo se realizan para la cuestión urbano ambiental que es diferente a lo que pasa en el resto de la Provincia, cómo son los estudios que tienen que hacerse, qué tipo de proyecto lo que quieren, cómo se hagan las audiencias públicas, como está vigente en la Carta Orgánica, a partir de ese momento, se regirá esa legislación para la ciudad y, dejará de aplicarse lo que establece la Ley Nº 55.

- Interrumpe una vecina.

SR. WOLANIUK.- Sí, por ejemplo, cuando la Carta Orgánica reglamenta cómo funciona el Juzgado Municipal de Faltas deja de aplicarse dentro de la ciudad la ley que establece el funcionamiento del Juzgado, porque aquella genera, una autonomía normativa dentro de la ciudad en aquellos puntos donde hay ordenanzas que lo reglamenta; ese es el marco de aplicación.


Por ejemplo, la 236 es una ley que está vigente pero no se utiliza más en la ciudad porque está la Carta Orgánica. Entonces, lo que falta desarrollar es una normativa específica que determine cómo se pide, se realiza y como se convocan a las audiencias públicas, qué tipo de proyectos están involucrados en lo que es impacto ambiental urbano en la ciudad.    

SR. PRESIDENTE (Recchia).- ¡No dialoguen vecinos!

Adelante, Graciela.

SRA. RAMACCIOTTI.-  ¡¡Acá hay un error muy grave!! La ley provincial, las leyes de mayor cobertura como las nacionales, las provinciales y las municipales no dejan de aplicarse. Se puede hacer una ordenanza que exija más que la ley provincial, no menos, y la ley tiene vigencia ¡por supuesto! 

¡Las leyes provinciales y nacionales siguen teniendo vigencia!

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Hecha la aclaración por parte de Graciela, continuamos.


Adelante vecino que usted todavía no participó.

SR. PETRAKI.- Buenas noches. Soy biólogo, llegue hace dos años a la Provincia. 

No me queda claro lo que dijo el concejal Wolaniuk. Si para hacer un barrio, supongamos, como podría ser el barrio Río Pipo, se hizo un estudio de impacto ambiental y, por ahí, para hacer un hotel, que equivale a ese mismo barrio, en habitaciones y alojamiento de gente, no se necesita porque es una obra particular ubicada exclusivamente en el centro. 

SR. WOLANIUK.- En realidad, se han hecho las guías de aviso de proyecto, tal como lo pidió la autoridad de aplicación provincial (en este caso tendría que estar contestando quien es la autoridad de aplicación de la ley, que no es la Municipalidad) se le exigió tanto a los particulares en los proyectos de urbanización, o lo hizo la propia Municipalidad todas las veces que la autoridad de aplicación entendió que corresponde la presentación de ese estudio. Ahora, el problema que se tiene es que en la discriminación -y en esto, seguramente, vamos a terminar discutiendo con Graciela, como en tantas otras cosas, pero ya estamos acostumbrados- la ley establece cuáles son las categorías de proyectos sujetos a estudio de impacto ambiental; entonces, nuevas urbanizaciones o urbanizaciones en zonas aisladas como urbanizaciones, está comprendida, por lo tanto, se le exige a cualquier nueva urbanización. 

Distinto es dentro de la ciudad, en lo que está construido alrededor, un proyecto sino cualquier proyecto constructivo debiera pasar. Eso nunca fue requerido por la autoridad de aplicación y cuando reglamentó la ley no lo exigió al particular cuando no es en una zona aislada. Eso en cuanto a la aplicación de la norma.

Respecto a lo que puede plantear la ordenanza, obviamente que ésta tiene que plantear sobre la base de los lineamientos que plantea la Carta Orgánica que, en este caso, son bastantes similares al espíritu de la Ley 55. Lo que sí dice la Carta Orgánica, en la supremacía normativa, es que rigen en la ciudad la Carta Orgánica, que es superior, en rango, a las leyes provinciales, y que...

- Manifestaciones de los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Concejal, vamos a ponernos de acuerdo en algo, tratemos de ser concisos en las aclaraciones.

SR. WOLANIUK.- Termino con esto: cuando estemos discutiendo la ordenanza que reglamenta al artículo, es el ámbito en el que vamos a poder discutir cuál es la supremacía normativa, qué es lo que se aplica y por qué, y ahí vamos a traer la Constitución, la Carta Orgánica y lo veremos. ¿Está bien? Porque no creo que sea el ámbito para discutir la norma. 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por favor, quiero que respetemos la metodología de la Audiencia Pública; respetemos a los vecinos que hicieron las preguntas por escrito. 

Le damos la palabra al arquitecto, que la está pidiendo desde hace un buen rato, y continuamos con las preguntas que realizaron los vecinos.

SR. DOMÍNGUEZ.- Quiero decir que está claro que los vecinos presentes están reclamando de la autoridad competente una inacción que fue haber pedido el estudio de impacto ambiental sobre una obra determinada. 

Cuando la Carta Orgánica dice que hay artículos que son operativos: ¡Son operativos! Y no es subjetivo -para semejante proyecto- opinar que debe pedirse un estudio de impacto ambiental. Podrá ser subjetivo para una vivienda de 600 metros cuadrados, 1.000 metros cuadrados, pero no para ese proyecto. Acá lo que es subjetivo es la decisión de aprobar el proyecto haciendo caso omiso a lo que establece la Carta Orgánica. No hace falta reglamentarla.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Alicia, bueno, realiza una observación...

SR. LEIVA.- ¿Me permite una aclaración? 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Tratemos de ser concisos. 

SR. LEIVA.- Arquitecto Domínguez, el Concejo Deliberante no aprueba el proyecto, nos enteramos al igual que usted, cuando vimos la obra.

SR. DOMÍNGUEZ.- Discúlpeme, acá está la gente responsable del área del Poder Ejecutivo.
SR. PRESIDENTE (Recchia).- Está bien la observación, concejal. De todos modos, tenemos que asumir la autocrítica, también, como Concejo Deliberante. 

- Manifestaciones de los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por eso digo que, más allá de la catarsis, sirve para que todos tomemos conciencia de cómo se debe volver a producir hechos de esta naturaleza en los que no coincidimos. 

- Manifestaciones de los vecinos.
SR. PRESIDENTE (Recchia).- La señora Alicia Feierherd hace una observación muy parecida a la del arquitecto Lupiano respecto a las palabras del arquitecto San Pietro, pregunta: “¿Ser ciudad capital implica perder identidad, masificar? ¿Por qué densificar el centro? Eso es lo que formula la señora dirigido al arquitecto San Pietro.

SR. SAN PIETRO.- La respuesta es la misma de antes. Simplemente dar solución a la demanda habitacional existente, no hablo de densificar el centro, eso, quizás, se entendió así. Hablo de densificar dentro de los límites de la ciudad, no de extenderlos. Quizás, no sea el centro, quizás sea en un barrio residencial. Eso saldrá de un análisis que haremos todos juntos determinando si es esa la vía. Creo que a la identidad la podemos mantener aunque se densifique. Es difícil, obviamente, pero creo que se puede hacer.

-Dialogan varios vecinos entre sí.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Vecinos, me acabo de enterar que hay que entregar el salón, así que, vamos a acelerar los tiempos con el compromiso de generar este mismo ámbito de discusión, tal cual lo propusieron las tres asociaciones, con la presencia de los funcionarios correspondientes.

SR. PINO.- Quiero acotar algo.


Lamentablemente, estamos en la misma situación que ustedes; estamos tratando de contestar las preguntas...

-Manifestaciones del público.

SR. PINO.- No, no. ¡Discúlpenme! ¡me expresé mal! Me expresé mal, voy a aclarar. Estamos contestando, no podemos exponer. La verdad es que me hubiese gustado sintetizar en algunas cuestiones. El tema es que estamos en las mismas condiciones por eso tratamos de ser concisos, que no se mal interprete, no hay mala voluntad. Discúlpenme.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Señor José María Ledesma: “Hablan de impacto visual, pero hoy en día tenemos otros impactos ambientales como el horno pirolítico, ¿qué se hace al respecto? Talas de bosques en el Valle de Andorra”. Formulada a las autoridades que presiden la convocatoria.

Le quiero comentar al vecino que estamos llevando adelante un trabajo con respecto al horno pirolítico, puntualmente; esta información está en el Concejo Deliberante, si te acercás te vamos a contar qué estamos haciendo y qué se piensa. 

-El vecino hace una pregunta.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Vecino, si puede repetir para que conste en Versión Taquigráfica.

SR. LEDESMA.- Este tema del horno, también se trató en tres provincias de Argentina donde se eliminó: Santa Fe, Santa Rosa, Chubut, en éste último en Comodoro y en Rawson, y se sacaron ¿por qué en esta ciudad sigue estando? La denuncia está desde marzo de 2005.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Podemos brindarle información sobre todo lo realizado. Personalmente, no quiero hablar de los concejales que no están porque no es mi forma, por coincido plenamente con vos y he hecho acciones en consecuencia.

-Una vecina se manifiesta.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Estoy tratando de ser justo con cada uno. A los que no han participado, tengan un poco de paciencia.

SRA. SANDOVAL.- Mi nombre es Adriana Sandoval. En virtud de que hay que entregar el salón y estamos  cerrando. Yo no sé, pero creo que más de uno compartirá conmigo la sensación de que mucho de lo que estamos escuchando son palabras casi vacías. Creo que bastante de lo escuchado suena a una retórica formal, sin contenido. Y tiene relación con una pregunta realizada que, creo, fue la única que no se contestó aunque quizás, haya sido retórica y es: ¿ustedes escuchan? ¿se dan cuenta que ya no les creemos? Porque, insisto, mucho de lo que se escuchó; toda esta cosa de que a mí no me toca, le toca al otro; en realidad, esto lo tendría que haber visto aquel y ¡qué se yo! suena a una excusa, a una lavada de manos ¿sí? Esta ambigüedad que existe por ahí, que, esta ley  lo ampara, pero, ésta, no. En realidad, lo que se busca es, justamente, que tomemos la ley que mayor protección nos da, no la que menos protección nos da. 

Insisto, quizás más de uno comparta conmigo en que al escuchar las respuestas (entre comillas) que ustedes nos dieron, no escuchamos nada.

- Aplausos.  

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Bien, como presidente de la Audiencia quiero contestar para que no quede en palabras vacías. 

Esto que usted plantea creo que es una discusión y, comparto lo que decía el señor Alejandro Rojo Vivot en su alocución, hay una brecha muy marcada entre -no diría las instituciones porque las componen los hombres-, los hombres que componemos las instituciones y lo que la población quiere de esas instituciones. 

Acepto cualquier tipo de críticas; es más, soy respetuoso de aquellos que tienen cosas para decir; ahora sí vuelvo a insistir en que el sistema es lo que no podemos perder de vista. El sistema le permite a usted, vecina, y a cualquier vecino, que no sólo participando, informándose, criticando, o coincidiendo con los proyectos que cada concejal o el Ejecutivo lleve adelante, sino que, también, les digo los funcionarios  somos parte de la sociedad no salimos de un repollo, y tenemos que ser responsables con nuestro voto. Por eso es que, no se debe perder de vista el sistema, y si hoy estamos acá presentes y no satisfacemos las necesidades que ustedes están planteando, créanme que estoy totalmente de acuerdo con usted, que si no satisface mi trabajo, ni el del resto de los concejales, ni el del intendente ni el de los funcionarios municipales, ojalá, que dentro del mismo sistema podamos encontrar personas que nos representen mejor. 

Por eso, cada vez que uno habla tiene que asumir su autocrítica.

SR. PINO.- Miguel, me permite un segundo

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Perdón. Es mi forma vehemente de hablar pero, digo, este sistema ya es una cuestión filosófica, ha costado mucho en la Argentina, retenerlo recuperarlo y, precisamente, tiene que ver con la falta de participar y escuchar.

SRA. SANDOVAL.- Coincido con usted en que los demás; la sociedad, la gente, nosotros, tenemos el derecho y la obligación, en muchos casos de participar; pero, en este voto que puso cada uno de nosotros en los representantes a distintos niveles, justamente lo que ponemos es eso. Si no, delegar en la gente la participación sistemática todo el tiempo, no es cierto, como obligatoria a nosotros de tener que estar diciendo qué es lo que hay que hacer en cada punto, es como decir: ¡mira! no elijamos a nadie, juntémonos toda la sociedad en conjunto cada vez que haya algo para decidir.

Entonces, es cierto, nosotros tenemos la posibilidad y la obligación de participar; ustedes tienen, en mayor medida, con el voto que nosotros les dimos, la obligación de velar por el bien de todos sin tener que estar preguntándonos a cada rato ¿qué es lo mejor para todos? 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Tenemos la obligación de decidir. 

SR. WOLANIUK.- Muy breve. Para contestar sobre lo que dijo la vecina. Tengo la muy buena costumbre de decir lo que pienso, siempre; en las reuniones de trabajo del Concejo, esto me ha granjeado muchas veces a discusiones muy fuertes con muchos actores de esta sociedad, porque lo que pienso, no necesariamente coincide con lo que dice cada uno de ustedes. El problema es definir un proyecto integral. Coincido con Liliana Cambas -con la que no he coincidido mucho, pero voy a coincidir con lo que hoy estaba diciendo- que la dificultad es legislar y gobernar con un proyecto integral de ciudad que se oriente al bien común. Y definir al bien común, con tantas visiones sectoriales diferentes, aún en un propio Consejo Profesional como el de Arquitectos, que tienen opiniones totalmente diferentes. Así como hay quienes están planteando la necesidad de preservar a ultranza y actuar contra quienes ocupan y generan problemas y disturbios en los bosques, tenemos otras voces que están diciendo que ese es un derecho social y que es necesario dejarlo y alentarlo. Evidentemente, esta es una sociedad donde construir el bien común, escucharnos y actuar en consecuencia, con contenido, bancándose la opinión de uno. Conozco mis opiniones y mis decisiones todo el tiempo. 

Ahora no es fácil construir normas, o gobiernos, que intenten encontrar cuál es el bien común cuando hay tantas opiniones encontradas, intereses divergentes, todos legítimos y todos escuchables. La pregunta era “si escuchamos”. Escuchamos. Escuchamos acá, en cuanta reunión hay, todos los días, en el Concejo Deliberante, y después decidimos con lo que mejor creemos y entendemos. Está bien que algunos estén de acuerdo y otros no, pero detrás de cada postura donde uno de ustedes plantea “blanco” hay otro vecino de la ciudad que con el mismo derecho está diciendo “negro”, sobre el mismo tema. Construir en este sentido es todo un camino, un camino de participación, por un lado, y de decisión responsable, por otro. Creo, todos los días, tomar decisiones responsables, la que mejor me parece, la que mejor entiendo a mi leal saber y entender.

- Manifestaciones de los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Perdón. Si coincidimos en algo de esta reunión, que creo es lo que nos convocó, es que está claro que entre todos hoy opinamos que hay que producir una modificación al Código. Eso está más que claro, así que, en eso vamos a tener que trabajar.

- Manifestaciones de los vecinos.

SR. MARMISSOLLE.- Concejal, quiero hacer 2 preguntas.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por favor, ¿hay alguien que todavía no hizo uso de la palabra y tiene algo para decir? Porque queremos dar la posibilidad de que participen a aquellos que no lo hicieron.

Al vecino que, cuando comenzó la reunión, le dijimos que no porque estábamos con los oradores.

- El vecino hace manifestaciones. 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Le pido disculpas, no quise ser ordinario sino que estaba tratando de que terminen los oradores.

¿Está establecida o reglamentada la duración de la audiencia? ¿Por qué se niega o restringe la expresión de los vecinos?

¡No! No me niego. Lo que quiero es tratar de que todos puedan ser escuchados, no es una restricción sino dar un orden para que podamos sacar algo en limpio. Lo más importante es haber escuchado las distintas opiniones, formular un resumen de lo que ha sido esta audiencia y, luego, trabajar en consecuencia.

A todo esto le sumo que no sabía que teníamos que entregar el salón a las 22:00. 

Señor Marmissolle, los que exponen sí tienen un tiempo limitado de acuerdo a lo que dice la ordenanza vigente en cuanto a la Audiencia Pública.

SR. MARMISSOLLE- Está bien, pero si esta es una Audiencia Pública, justamente, es una cosa que no hay que acotarla en el tiempo. Tenemos que hacer como los romanos, se da un ágora de discusión en el cual las posiciones enriquezcan al resto y que no sea un “va y viene” de cosas vacías. Nosotros, de este lado, que no les creemos a ustedes, y ustedes, de ese lado, que no nos dan pelota a nosotros. Busquemos algo en bien de la ciudad. 

Una de las reflexiones es, decimos, que un ícono de la ciudad es la Casa Beban, de la cual ni siquiera se guardaron las formas al reconstruirla. Si vemos las fotos viejas que están en la ciudad, en las cuales se ve la Casa Beban de un lado y el tren de los presos del otro, vemos que la casa está mirando a la bahía; la han reconstruido con vista al oeste, ¿qué esperan? ¿qué vengan de la montaña? ¿qué bajen de Chile? ¿o esperan el avión? A la Casa Beban, por lo menos, para salvar las formas y la conciencia, deberían haberla reconstruido con vista al mar. El 50% de la gente –según información de Lovece- viene por mar. Entonces, ¿qué ve? El fondo de la Casa Beban, es un ícono de la ciudad, está en las postales, está en todos lados.


Otra cosa, la capilla vieja que se quemó fue reconstruida con vista al mar, como estaba. Hoy la parte más fea desde la bahía hacia la ciudad, es el gimnasio del Colegio Don Bosco ¡es una cosa horrible! aparece hasta en la revista de Aerolíneas y la foto está al revés, el Monte Olivia está de aquel lado. Son detalles que hacen a la ciudad.

Entonces, nosotros dudamos muchas veces, y voy a parafrasear a Perón (aunque no soy peronista, soy de familia antiperonista, soy anti nada, soy pro) que decía: “no hay cosa más peligrosa que darle poder a un incapaz”. Entonces, si no podemos resolver el tránsito, las paradas de colectivo, los perros. Las paradas de colectivo son una vergüenza, son una cosa de tres paredes, porque una es abierta, mal resuelta. Entonces, ¿confiamos realmente en una cosa mínima?; o sea, ¿el que no puede lo más va a poder todo? No seamos soberbios. Esa es una reflexión. 

La otra reflexión. Sobre el tema de canteras ya se llamó a licitación, ¿Han previsto la reconstrucción de taludes, del paisaje después de las canteras? ¿O vamos a tener Beirut después del bombardeo camino al Parque Nacional? Eso, ¿está previsto? Cuando dicen –recuerdo que el intendente es chaqueño, he trabajado en el Chaco, he vivido en Corrientes frente al Chaco, estuve por mucho tiempo-. La piedra que utiliza la ciudad donde estudió en intendente de la ciudad de Ushuaia –que fue Resistencia- fue traída, y es traída, desde Córdoba (queda un poco lejos) y desde Chofre (que son lugares de Corrientes) que están a doscientos y pico de kilómetros. Entonces, no aleguen que no se puede construir o cuánto va a costar construir la ciudad cuando hay que traerla de esa distancia. Si hay que traerla se la trae pero no se hace el desastre que se hizo ahí.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Héctor, muchas gracias por la apreciación.

SR. MARMISOLLE.- No. Sigo. Dos más.


Una para contestar al concejal Leiva, que dice que yo hábilmente dije Rawson. Sigo, Río Gallegos está más cerca, no tiene el impacto visual que tiene; Viedma, también.

-Manifestaciones de varios vecinos en la sala.

SR. MARMISOLLE.- Déjeme terminar. Una más y termino.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por favor, vecino.

SR. MARMISOLLE.- Mi cuestionamiento es que no nos daban la palabra.


Está, por ejemplo, el proyecto... ¡Ah! han descubierto aquí la máquina de hacer oro: el predio de la Base Naval. No se sigue construyendo en la zona del Monte Susana porque dicen que es caro colocar los servicios. Le preguntaría al señor Yanzi de dónde sacó la piedra para hacer la ampliación... ¡Se fue!, pero la sacó de acá a la vuelta, de acá atrás.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Héctor, no es el objeto de esta audiencia pública. Yo entiendo que se exprese...

SR. MARMISOLLE.- Es para instalar el tema, para que después no digan: no nos dimos cuenta, no sabíamos. Cómo encontramos piedras cuando fuimos a instalar los servicios. Muchas gracias. Gracias a la gente que me escuchó.        

SR. RECCHIA.- Perdón, Darío Urruty, pido disculpas, no quiero ser tirano en esto. La verdad es que podemos pasarnos todo el día porque es algo que...

SR. URRUTY.- Con el permiso de todos, no debiera estar hablando porque no me anoté.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Bien, perfecto. Pero como vecino tiene derecho.

SR. URRUTY.- Quiero decir que a esta situación de hastío, de hartazgo, de cansancio en una Audiencia Pública se llega cuando, quien debe conducirla, en esto voy a censurarlo, no la conduce como es debido.

La Audiencia Pública no es un debate donde hablamos de cualquier cosa y o terminamos hablando de la piedra laja, en fin. Ese es tema pero de otra conversación. 

La Audiencia Pública es un mecanismo perfectamente regulado, normado, donde la gente que quiere expresar su opinión sobre un tema específico para el cual se convoca a Audiencia Pública, lo escribe, se anota, tiene diez minutos, y no se permite, nunca, jamás, que una persona que no se inscribió, y no escribió su argumento que tampoco versa sobre el tema de esa Audiencia Pública pueda luego, usar más tiempo de la atención de los presentes que, lo único que hacen es cansarse, y esto sí se transforma en una charla donde parece una sesión psicológica una sesión de terapia grupal. 

Quiero censurar, Miguel (Recchia), el no poder..., yo sé que ser concejal tiene aquello de no ser antipático, en mi caso puedo ser antipático y decir que esto no es una Audiencia Pública porque se está hablando de cualquier cosa, cualquiera, yo mismo. Pero, me veo en la obligación de decir que ésta no es la figura de la Audiencia Pública. El que se desanime por concurrir a una Audiencia Pública donde se termina hablando de la piedra laja; no se desanime en volver a la siguiente donde espero que el mecanismo sea como cuando voy a la farmacia, si es por número, tengo que esperar mi número; no puede ser que se hagan dos sistemas: es por número o es por el que grita más. 

En la Audiencia Pública, solamente hablan quienes se inscribieron para hacer uso de la palabra. No hay preguntas; no es un debate público abierto sobre cualquier tema sino sobre el tema específico para el cual fue convocada. Disculpen la antipatía pero quería decirlo.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por favor.

Agradezco la crítica. Personalmente y, esto también quizás el reglamento dice una cosa y los sentimientos dicen otra. No soy simpático con nadie, cuando tengo que decir las cosas las digo con absoluta antipatía también pero, me parece que es una manera de permitir a los vecinos que no crean que la Audiencia Pública no es un ámbito de participación. 

Ante esta reflexión que usted hace, acepto la crítica; hay que pensar seriamente si no tenemos que modificar el sistema de Audiencia Pública

Bien, para continuar, y coincido que hay temas que no han sido convocados, pero creo que, censurar, también, la participación nos hizo llegar hasta donde estamos hoy, que, por las cosas que se dicen, estamos hartos de los funcionarios que ocupamos los espacios públicos.


Pérez Aguirre Brenda dice: “¿Podrían llegar a tomar una postura, como voceros que son de, la sociedad de Ushuaia, de manera objetiva, pertinente y, eficientemente, en su mandato? Nos lo pregunta a todos. Y, es un  poco el motivo de su alocución.

Bueno, ronda más o menos, en las respuestas que dimos, Brenda. Creo que, hacernos cargo de esto que estamos conversando es una manera, también, de dar respuestas. 

La persona que hizo uso de la palabra recién es el señor Darío Urruty, que fue constituyente, y ellos tuvieron la postura tan sabia de permitir al pueblo de Ushuaia, mecanismos de participación que otros municipios no tienen. Esta posibilidad de mirarnos a la cara y aceptar las críticas es una manera de ir cambiando lo que todos deseamos de las instituciones del país. Tomamos el compromiso


El señor Juan Ortiz, de Juventud Unida: “¿cuáles son los fundamentos esgrimidos para la realización de excepciones al Código Urbano en la construcción de edificaciones que han roto con las normativas vigentes? ¿se aplicó el artículo 82 en todos los casos?

SR. ORTIZ.- Cuáles son los fundamentos que dieron para realizar las excepciones para la construcción de hoteles. Hay algunos que están bien marcados en la avenida Maipú y, repercute mucho en el paisaje, y en esos casos por qué no fue efectivizado el artículo 82.

SR. WOLANIUK.- En primer lugar, la gran mayoría de las edificaciones que usted nombra, incluso, la que está en la avenida Maipú, la construcción en la bajada del Centenario son producto de la legislación vigente y no hay excepciones para esas obras.

En todo caso lo que está en discusión, ahora, es adecuar la normativa vigente porque, evidentemente, permite alturas en sitios que después generan impacto por no estar en discusión si ese es el modelo de urbanización que corresponde para la ciudad.

En segundo lugar, voy a leer brevemente lo que dice el artículo 82, para entender que cuando planteo, por lo menos, a mi leal saber y, entender, y puedo comprender que ustedes piensen diferente, pero lo que entiendo como una definición difícil de construir operativamente todos los días. Dice: “Todos los proyectos de obras o actividades públicas y privadas que, por su magnitud, modifiquen directa o indirectamente el ambiente del territorio municipal...”, es decir: toda obra privada o pública que modifique en forma directa o indirecta el territorio municipal. Entiendo que si no hay una norma clara...

- Hablan varios vecinos a la vez.

SR. WOLANIUK.- Perdón, voy a dar mi opinión en esto. Pedimos opiniones jurídicas y, ahora, estamos en discusión para reglamentar este artículo. 

Respeto su opinión, entienda la mía. 

- Habla una de las vecinas presentes. 

SR. WOLANIUK.- Mi opinión es...

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Por favor, no dialoguemos porque se nos va a infartar don Darío Urruty.

- Risas.

SR. WOLANIUK.- Quiero terminar lo que decía. 

¿Cuál es la magnitud? ¿10? ¿100? ¿1.000? ¡Qué es grande? ¿Qué es mucho? Entiendo, sinceramente entiendo, y no estuve....

- Hablan varios a la vez.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Concejal, le pido, por favor, si es tan amable, que dejemos el comentario de lado. 

Leo las últimas 3 preguntas, lamentablemente, la persona que las hizo se retiró. Pero no quiero dejar de cumplir con la formulación de las preguntas. En todo caso, después se las contestaremos.

La señora Nancy Fernández dice: “Es posible, jurídicamente, denunciar a empresas, arquitectos y dueños que han construido las obras que desafían las normas y están en contra de la Carta Orgánica. cómo ciudadanos ¿podemos solicitar la compensación o indemnización?” Formulada a Participación Ciudadana. “Incluyo en mi pregunta a funcionarios municipales, Honorable Concejo Deliberante, ya que al aceptar excepciones contradicen la ley”. 

Modificamos normas que endurecen las penas hacia los profesionales que construyen fuera del marco de la ley o que empadronan, sabiendo que construyeron fuera del marco de las ordenanzas.

Nancy Fernández, pregunta: “Vos hablas de densificación, pero el problema que nos reúne es la construcción de “moles” arquitectónicas, no de viviendas para los habitantes. ¿Estás a favor de la construcción de los hoteles? Al arquitecto San Pietro. 

Y como última pregunta, también de la señora Nancy Fernández, dice: “¿Por qué votaron la excepción al Código Urbano y aprobaron la construcción de la “mole” y otras construcciones?” Formulada a los concejales Recchia, Leiva y Pino. 

Bueno, es un poco más de lo que hablamos.

- Hablan varios vecinos.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Vamos terminando con este tema, por favor

SR. PINO.- Un segundo, por favor, con este tema. Pido disculpas. 

Los pedidos de excepción que llegan al Concejo Deliberante son hechos consumados. 

- Hablan varios vecinos a la vez.

SR. PINO.- También, tenemos que decir que no solamente se tratan de hechos consumados sino que este año, y el pasado hubieron casos en que antes de empezar a construir ya estaban pidiendo excepciones. Esto hay que tenerlo muy presente porque son casos reales que están pasando en el Concejo Deliberante. No tiene que ver con estos edificios de los que hablamos ahora, pero es importante que lo sepan.

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Gracias, concejal.

- Manifestaciones de los vecinos presentes. 

SR. PRESIDENTE (Recchia).- Vecinos, por favor, se fue confeccionando un acta de la Audiencia Pública y si son tan amables, antes de retirarse, les propongo que la firmen. 


Quedamos con el compromiso de una nueva Audiencia Pública.

En el medio, vuelvo a reiterar la posibilidad de que participen. 


Les agradezco a todos la presencia, y el respeto por la manera en que nos pudimos manifestar. Muchas gracias. Buenas tardes.

- Es la hora 21 y 35. 
oo0oo
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